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S U M A R IO

Ministerio de Estado:
Real decreto resolviendo que la declaración hecha en nom

bre del Gobierno españolante la segunda Conferencia 
internacional de la Paz se cumpla y observe puntual
mente.

Iflte&terio de Gracia y Jwsíscia:
Reales decretos de personal.
Otro (reproducido) reorganizando el servicio de inspección 

de Prisiones y estableciendo Juntas de Patronato.
&$9!stert9 de Marina:

Real docreto disponiendo que los Comandantes generales 
de los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena disfru
ten mientras ejerzan el cargo la asignación de 6.250 pe
setas para gastos de representación.

Otro disponiendo que los Vicealmirantes que desempeñen 
cargos de Jefes de Estado Ma*or Central de la Armada, 
Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte y Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina, disfruten, á partir de 
1.° de mes actual, el sueldo especial de 25.000 pesetas 
anuales.

Otros de personal.*
Ministerio de Foment®:

Real decreto (reproducido) nombrando Ingeniero Jefa del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos^ con la categoría de 
Jefe de Administración de tere ara el&se, á D. Maresliano 
Alvarez Muñiz.

llsliterio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que por el Juzgado que correspon

da se practique la información correspondiente para la 
rehabilitación del título de Marqués de Dosfuentes á fa
vor de D. Fernando de Antón del d lm et.

JM sterio  de HaotoRda:
Real orden autorizando á los Sres. Pequeña é Hí$os, del 

comercio do Tarragona, para elaborar alcohol desnatu
ralizado.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas 'por este Ministerio respecto á 

Procuradores y en el p'¿rsc®al auxiliar de los Juzgados y 
Tribunales.

Administración central:
H acienda,—Direcci'tn gmzral de la ¡Beuda y Clases pasivas*—
. Extravío de un resguardo.
Dirección general délo 'Omttmcioso;del Estado.—Oposiciones á 

ingreso en el (Juerp® de Abogados del Estado.
Subsecrdaría-—JhepQcoUn general*— Estado demostrativo del 

movimiento que han tenido las reclamaciones econónú- 
co-admtnir.'cr&tiv&s que eonstitujen la Administración 
central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes da Diciembre últim o y duránte el año 1907.

Díreccim  general de la Deuda,—Relación de los ingresos y 
pagos por obligaciones procedentes de Ultramar, y re
sumen de los créditos presentados al cobro y pagados 
hasTa 31 de Diekm bre último.

'¿Subsecretaría.—  Escalafón da los funcionarios de este Mi
nisterio actives, excedentes y cesantes (continuación).

G uerbá.—Jwntarcalificadora de aspirantes á destinos civiles*— 
Relación de los sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido significados para los destinos que 
se expresan.

¡Depósito de Iz Guerra. —Subasta para la adquisición de las 
diferentes clases de papel necesarias en este Depósito.

H acien d a .—Dirección general del Tesoro público.—Autori
zando al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tafalla 
para verificar una rifa en unión de la Lotería Nacicna].

Noticia de los pueblos y Administraciones donde h&n ca
bido en suerte los premios mayores que comprende el 
sorteo de la Lotería Nacional verificado en el día de ayer.

Administración de la ¡Ecibrica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Subasta para adquirir el carbón de pino necesario en esta 
Fábrica.

GoBBBNAo$éN.-—5ttí>flec^an/a.“-Acuerdo establecido entre 
el Gobierno de S. M. y el da los Países Rajos para regla
mentar el ingreso y salida de los alienados neerlandeses 
en los establecimientos de Beneflceacia españole?.

Dirección general de Administración.—Circulará los Gober
nadores de provincia recordándoles el cumplimiento del 
artículo 115 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899

para el ejercicio del protectorado del Gobierno en la Be
neficencia particular.

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
los puntos que se expresan.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Musiú de Ciencias Naturales.—Anun
cio para proveer dos plazas de alumnos pensionaics en 
la Estación de Bijlog'a marítima de Santander,

Fom ento .— Escuela especial de Ingenieros de Minas.— Teniss 
para el concurso á los premies establecidos en el legado 
Gómez Pardo.

Administración provincial:
Intendencia militar de la Capitanía general de la segunda re

gión.—Extravío de un cargareme.
Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Subasta para la resonación 

de pinos en el distrito forestal de Segovia.
Universidad de Sevilla.—Nombrando Vocal del Tribunal de 

oposiciones á Escuelas elementales de niños ¿ D. Agus
tín Daroca.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Vera-Navarra. — Requi riendo 

á los que se cre&n dueños de una casa en la calle de A l
zate de esta villa.

A&lfBliffttlia S'® Ir:'. :V. :
Edicto» de Juzgado» de primera instancia, 

y S«f te&S :
Banco de España.—Banco de Valencia.—La Unión Espa

ñola.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd Ge- 

digo de Comercio.
Banco Español de Crédito.
Bolsa de M adrid.— Cotización o íd a l-
Observatorio de M adrid.—Observaciones m etasfcAgieas.
Instituto Central, Meteorológico. — Observaciones meteoroló

gicas en España y el extranjero.

üP®b»&® ©jfeíts$&,
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REy Don Alfonso XIII, la R ein a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perseam 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 

Austria, Cerdeña, Francia,, Gran Bretaña, Prusia, Ru
sia y Turquía, que, reunidos en el Congreso de París, 
acababan de firmar el Tratado de 30 de Marzo do 1856, 
concerniente al restablecimiento de ía paz, estipularon 
en 16 de Abril de aquel año una declaración relativa al 
derecho marítimo en tiempo de guerra, consignan- 
do que:

Primero. El corso estaba y quedaba abolido. 
Segundo. El pabellón neutral cubre la mercancía 

enemiga, excepción hecha del contrabando de guerra.
Tercero. La mercancía n e u tra l, con excepción, 

igualmente, del contrabando de guerra, no puede ser 
apresada bajo pabellón enemigo; y 

Cuarto. Los bloqueos, para ser obligatorios, nece
sitan ser efectivos, es decir, estar mantenidos por una 
fuerza suficiente al efecto de impedir en realidad el ac
ceso al litoral enemigo.

La declaración de que se trata debía, conforme á uro 
de sus párrafos, comunicarse á los Estados no repre
sentados en el Congreso, invitando á los mismos á que 
se adhiriesen á ella.

Dirigida tal invitación á España por el Embajador 
de Francia, en Nota de 19 de Mayo de 1856, el Gobier
no de entonces tuvo que tomar en cuenta la circunstan
cia, que también le había sido participada, de no poder 
la adhesión á los principios arriba transcritos ser limi
tada ni dejar de abarcarlos á todos, conforme al Proto
colo 24 del Congreso. El Ministro de Estado de Su Ma
jestad Católica, en su respuesta fechada á 16 de Mayo 
de 1857, expresó que el Gabinete de Madrid apreciaba 
en su alto valor las generosas doctrinas que prevale
cían en la declaración, y había visto con complacencia 
los acuerdos recaídos respecto á la libertad de la mer
cancía enemiga bajo bandera neutra y de la mercancía 
neutral bajo bandera enemiga, y á la necesidad de que 
para existir el bloque se impidiese el acceso al litoral 
enemigo; pero que no podía en aquel instante, por con
sideraciones peculiares suyas, imposibles de desaten
der, admitir el principio de que el corso estuviera y 
quedase abolido.

El derecho que España se reservó en 1857 de expe
dir patentes de corso, no ha sido, sin embargo, usado 
después.

AI discutirse recientemente en !a segunda Conferen
cia internacional de la Paz cuestiones diversas de dere
cho internacional marítimo en tiempo de guerra, el 
Gobierno de V. M. hubo de examinar si el cambio de 
circunstancias y el ejemplo, puede decirse, que uná
nime de las demás Potencias no aconsejaban dar ía 
adhesión que medio siglo há se >uegara.

El resultado de nuestro estudio consistió en autori
zar al primer Delegado de España c'.n la citada Asam
blea á declarar que, en efecto, nuestra patria, animada

del deseo de contribuir á la unificación del Derecho 
marítimo internacional en tiempo de guerra, estaba 
dispuesta á aceptar el principio de la abolición del 
corso y adherirse á la declaración de París de 1856 en 
toda su integridad.

Notificada después esa adhesión al Gobierno de la 
vecina República, y aceptado por él en su nombre y en 
el de las otras Altas Partes contratantes, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
M an u el Alleudesalszar.

R E A L  D E C R E T O  
Por cuanto Mi Embajador en Londres y primer De

legado en la segunda Conferencia internacional de la 
Paz hizo, debidamente autorizado, en la séptima sesión 
en pleno, celebrada por dicha Asamblea el 27 de Sep
tiembre de 1907, una Declaración, cuyo tenor es el s i
guiente: «El Gobierno español participó al francés, en 
¿Nota dirigida el 16 de Mayo de 1857 al Embajador de 
¿Francia en Madrid, que, apreciando en su abo valor 
»Ias generosas doctrinas proclamadas por la Declara- 
¿ción de París, y viendo con complacencia el acuerdo 
¿internacional recaído respecto á la libertad de la mer
cancía enemiga bajo pabellón neutral y de la mercan
c ía  neutral bajo pabellón enemigo, así como acerca de 
¿la efectividad del bloqueo, no podía en aquel momen- 
»to aceptar la abolición del corso. El Gobierno de Su 
¿Majestad, que no ha tenido á bien hacer después uso 
¿del derecho, que expresamente se reservó en 1857, de 
¿expedir patentes de corso, animado hoy del deseo de 
¿contribuir á la unificación del derecho internacional 
¿marítimo, me ha encargado poner en conocimiento de
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>]a Conferencia que acepta el principio de la abolición 
»del corso y se adhiere á la Declaración de París en 
»todas sus partes.»

Y habiendo Mi Embajador en París notificado la ad
hesión de que se trata al Gobierno francés, y éste, acep 
tádola en su nombre y en el de las demás Potencias sig
natarias, de la Declaración relativa al derecho marítimo, 
estipulada en el Congreso de dicha capital el 16 de 
Abril de 1856.

Por tanto, tomando en consideración las razones que 
me ha expuesto Mi Ministro de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la preinserta Declaración, he
cha en nombre del Gobierno español ante la segunda 
Conferencia internacional de la Paz por el primer De
legado de España, se cumpla y observe puntualmente, 
y se considere en todas su fuerza y vigor para los efec
tos que en ella se expresan.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M aziifiaS  A H en d efm lszsii* .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S
Accediendo á los deseos de D. Juan Gago de la To

rre, Fiscal de la Audiencia provincial de Palencia,
Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente del 

mismo Tribunal, vacante por fallecimiento de D. Anto
nio María Argüelles.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil noveeien- 
. tos ocho.

ALFONSO
El Ministro áe Grada y Justicia,

Jíisaai ir m a d a  basada»

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Palencia, vacante por 
haber sido nombrado para otro cargo D. Juan Gago, á 
D. José Crespo y García, Magistrado de la de Cádiz, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Arm ada Losada,

Méritos y  servicios de D . Joíé Crespo y  García.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 31 de Enero de 1882, habiendo ejercido la profe
sión en Córdoba durante más de un año.

Ha sido Secretario sustituto de la Audiencia de Córdoba 
desde 14 de Ab r i l  de 1883 hasta su ingreso en la careera, y  
Fiscal municipal suplente del distrito de .la Derecha de aque
lla capital.

En 13 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi • 
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 24 en la escala 
del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta califi
cadora.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vicesecretario de la  
Audiencia de lo criminal de Córdoba; tomó posesión en 16 
del propio mes.

En 13 de Octubre de dicho año, nombrado Juez de primera 
instancia de Fregenal de la Sierra, de entrada; tomó pose
sión en 3 de Diciembre.

En 4 de Agosto de 1890, promovido á la plaza de Abogado 
5*cal de la Audiencia de Pontevedra, de cuyo cargo se pose
sionó en 1.° de Septiembre.

En 24 de Julio de 1892, trasladado á la d8 Cádiz; tomó po
sesión en 22 de Agosto.

En 31 de Octubre de 1898. promovido al Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla, posesio
nándose en 16 de Noviembre.

En 2 de Diciembre de 1902, promovido, en turno 2.°, á Ma
gistrado de la Audiencia de Badsjoz, tomando posesión en 27.

En 5 de Enero de 1903. nombrado para igual cargo en la 
d-3 Cádiz; posesión en 28 de Febrero.

En 18 de Marzo de 1907, nombrado Presidente de Sección 
del mismo Tribunal.

Accediendo á lo solicitado por D. Diego Dávila Go
d.oy, Magistrado de la Audiencia provincial de Cuenca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la da Cádiz, va
cante por promoción do D. José Crespo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
Sí Ministro de Gracia y Justicia.

A rm s & ñ u  fo sada*

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero ds 1908,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Cuenca, vacante por 
traslación de D. Diego Dávils, á D. Víctor García Alon
so, Juez de primera instancia de Palencia, que ocupa

el primer lugar en el escalafón de antigüedad de ser
vicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jíisas& Arm ada Losada*

Méritos y  servicies de T>. Víctor G arda Alonso.

Se le expidió el títu lo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 4 de Diciembre de 1878, y tiene hechos los ejerci
cios del Doctorado en dicha Facultad.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid en 9 áe 
Mayo de 1879, habiendo desempeñado el cargo de Abogado 
de pobres en el año judicial de 1879 á 80, y ejercido la profe 
sión desde 1.° de Julio de 1879 hasta 20 de Febrero de 1884, 
en que venía pagando cuota de contribución.

En 20 de Marzo de 1884 fue nombrado Juez de primera ins
tancia de Pego, de entrada, de cuyo cargo se posesionó en 4 
de Abril siguiente.

En 31 de Octubre del mismo año se le trasladó al de H uel- 
ma; tomó posesión en 6 de Noviembre.

En 27 de Abril de 1885, al de Yeste, posesionándose el 
día 30. '

En 21 de Noviembre siguiente, al de Villacarrillo.
En 2 de Enero de 1886, al de Yeste; se posesionó el día 8.
En 15 de Enero de 1889, al de Saldaña.
En 28 del mismo mes, y electo del cargo anterior, al de 

Frechilla; tomó posesión en 25 de Febrero.
En 30 de Julio de 1892 fué igualmente trasladado al de Cas- 

trogeriz; se posesionó en 29 de Agosto.
En 23 de Noviembre de 1900, promovido, en turno 1.°, a la 

Abogacía fiscal de la A.udieneia de Almería, categoría de a s 
censo, electo.

En 7 de Febrero de 1901, nombrado Juez de primera in s
tancia de Astorga; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 7 de Noviembre de 1904, promovido, en elj turno 3.°, al 
de Lérida; posesión en 21 da ídem.

En 26 de Diciembre de 1905, trasladado al de Palencia; po
sesión en 19 de Enero de 1906.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Biibae, vacante por pro
moción de D. José Gayo, á D. Fermín Garbayo y Mo
reno, Teniente fiscal da Lugo, electo, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

£uan Arm aáa Losada*

Méritos y  servicios de D . Fermín Garbayo y  Moreno.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 29 de Septiembre de 1897.

Ha sido Fiscal municipal de Tudela y Soria.
Fué propuesto, en segundo lugar, en la terna formada 

para la provisión de una Rektoría de la Audiencia de Pam
plona.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 
Aspirante á la Judicatura, con el núm. 87, en la escala del 
Cuerpo.

En 26 de Agosto de 1886, nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albuüol, electo.

En 13 de Octubre del mismo año lo fué para igual cargo 
en la de Ponferrada; tomó posesión en 2 de Noviembre si
guiente.

En 8 de Enero de 1887, trasladado, á sus desees, á igual 
plaza en la ¿e Soria.

En 20 de Septiembre de 1888, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Fuentesaúco, de entrada, electo.

En 7 de Octubre del mismo año, nombrado, ¿ sus deseos, 
para el de Azpeitia, de entrada; tomó posesión en 16 de Oc
tubre.

En 27 de Febrero de 1889, trasladado al da-Cervera del Río 
Alhama; se posesionó en 26 de Marzo.

En 14 de Mayo de 1891, nombrado Auxiliar de la clase de 
quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesión en 1.° de Abril inmediato.

En 30 de Octubre siguiente, promovido al Juzgado de p ri
mera instancia de Guernica, de ascenso, posesionándose en 
14 de No viembre.

En 9 de Enero de 1892, trasladado ai de Tolosa; posesión 
en 6 de Febrero.

En 19 de Junio de 1899, al de Guernica; tomó posesión en 
18 de Julio.

En 23 de Marzo de 1900, al de Estella, posesionándose en 
20 de Abril.

En 14 de Julio, el Alcalde ds Estella envió al Ministro de 
Gracia y Justicia traslado de una comunicación dirigida á 
este funcionario, por acuerdo de la  Corporación municipal, 
manifestándole la satisfacción grande con que la localidad 
ha visto su diligencia, actividad y celo en el descubrimiento 
de un delito.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en tum o 1.°, al de 
Ciudad Rodrigo, de término; posesión en 15 de Abril s i
guiente.

En 28 de Agosto del mismo año, nombrado, á su instancia, 
Abogado ñscal de la Coruña.

En 21 de Septiembre siguiente, nombrado Teniente fiscal 
de Salamanca.

En 1.° de Diciembre de igual año, nombrado, á su instan  
cia, para el Juzgado de Huesca, posesionindose en 21 del 
mismo mes.

En 13 de Diciembre de 1904, trasladado &1 de Pamplona; 
posesión en 11 de Enero de 1905.

En 3 de FeDrero siguiente, el Alcalde deLesaca eleva cer
tificación del acuerdo recaído en sesión de aquel Ayunta
miento dando un voto de gracias á es'xe funcionario por los 
relevantes servicios prestados en la instrucción da un s u - 
mario.

En 28 de Marzo de 1907, ncmbr&do Teniente fiscal déla  
Audiencia de Soria; tomó posesión en 10 de Abril siguiente.

En 14 de Diciembre ídem, nombrado, á su solicitud, Abo
gado fiscal de Las Palmas.

En 13 de Enero de 1908, nombrado, á su solicitud, Tenien-
ApaI rlft T .ts o-n

De cOBlormidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial da Barcelona á D. Gerardo Parga y  
Varóla, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministio de Gracia y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Luis María Febrer 
y Calvo Encalada.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Noviembre 1885.

De conformidad con lo informado y propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado;

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en rehabilitar á favor de D. Luis María Febrer 
y Calvo Encalada sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el título de Marqués de Saudín, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jcaassa A r m á is  L osada.

Habiéndose padecido varios errores materiales en el Real 
decreto reorganizando el servicio de inspección de Prisiones, 
publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce á continuación 
debidamente rectificado.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Siempre fué objeto de las atenciones solí

citas del Poder público la suerte de los reclusos en pre
sidios y cárceles. Disposiciones reguladoras de materia 
tan importante como la Ordenanza de presidios de 1834 
y la ley de Prisiones de 1849 crearon las Juntas econó
micas de penales y las de cárceles, objeto ambas de mo
dificaciones sucesivas, hasta que en 1888 y 1899 se re
fundieron en las Juntas locales de Prisiones que exis
ten actualmente. Con inmejorable deseo se llevaron á 
ellas elementos de la mayor significación y autoridad; 
pero por lo excesivo del número, lo vario de las repre
sentaciones y lo distinto de los fines encomendados S 
las Juntas, distan mucho de ofrecer en la realidad los 
resultados ventajosos que de su implantación nos pro
metíamos. Son unos mismos funcionarios, Jueces de 
instrucción ó Magistrados que forman Sala de gobierno, 
los que presiden ó componen las Juntas locales de P ri
siones, y en uno ó en otro conoepto tienen, con rela
ción á éstas, funciones administrativas ó gubernativas 
de inspección penal, y también de vigilancia é inspec
ción judicial, por medio de las visitas de cárceles. In 
tegran todos esos fines, que hay que diferenciar para 
debidamente atender la obra penitenciaria; incumbe 
el régimen de administración de los establecimientos á 
empleados técnicos y responsables, cuya responsabili
dad, para hacerse efectiva, debe ser objeto constante 
de la inspección que corresponde al Ministerio y Direc
ción general, á funcionarios también técnicos y conve
nientemente preparados y adiestrados para las funcio
nes de inspección central y local que se les asignen.

En todos las órdenes se reconoce ya el valor de la 
inspección, y se proclama su excelencia; para el mismo 
cumplimiento de la ley de Accidentes del trabajo, en 
que se fiaba tanto á las Juntas locales, movidas por un 
señalado interés, se ha comprendido la necesidad, para 
que esa ley se cumpla, de que su inspección se organi
ce. Muy encarecido también su valor en el orden de la 
enseñanza, reconocido en el de los Tribunales, todavía 
hay razones que más, si cabe, aconsejan se vigorice la 
inspección de los establecimientos, penitenciarios, y 
apenas hay que expresar por qué, tratándose de cómo 
están esos lugares y de quiénes los habitan. Sólo así 
facultada podrá tener la Administración central co
nocimiento del estado de los servicios; sólo así po
drá responder de ellos. Este convencimiento nos lle
vó á buscar en el presupuesto medios que permitan 
atender en algún grado á tan notoria y evidente nece
sidad.

Se alivia,, pues, en buena parte á las Juntas locales 
de Prisiones, y éste señala el momento mejor para lla
marlas á función social mis importante y amplia, que 
cumplan vigilando más la prisión, asistiendo mejor al 
resiuso. Siempre tendrán ventajas para la obra patro
nal, las Asociaciones espontáneas y libres, aquellas qua 
se recatan del influjo da la Administración, y á luz, 
oficial palidecen y se debilitan; pero que si no han d?, 
evitar la publicidad, que es buen ejemplo, bien hacón 
en huir da la exhibición, que no lo es; linderos no siem
pre ni por todos apreciados y definidos.

Por eso, y por s'er tan delicada esta materia, r,o pro
pongo á V. M., OjUQ tanto desea y estimula tai género 

' de buenas obrrs, ordenamientos para las ¿q Patronato!
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pero sí creo exento de inconvenientes y origen de ven- ¡ 
tajas el dedicar á ese empeño las Juntas locales de Pri
siones, investidas de un carácter oficial que las habili
ta y da facilidades de que todas las otras Asociaciones 
pueden participar, sirviendo así esas Juntas como nexo ; 
entre las Asociaciones libres y la Administración, que ] 
con tanto interés debe seguir el movimiento patronal 
para facilitarlo, secundarlo y aprovecharlo. Recogerá ! 
de ese modo los frutos que presta la asistencia de la 1 
opinión, beneficio, moral y material á un tiempo, que i 
sólo la Caridad logra, siendo por eso único, verdadero f 
origen, como es único y firme fundamento de la refor- jj 
ma penitenciaria. |

En virtud de estas consideraciones, someto á la apro
bación de V. M. el presente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1908.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Jaén Armada Losada.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas por el Mi

nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Conseje 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El servicio de inspección de Prisiones 

estará centralizado en la Dirección general, con suje
ción á los preceptos de este Real decreto.

Art. 2.° La inspección de Prisiones se dividirá en 
general y local. La primera será desempeñada por el 
Inspector general del ramo y por tres Directores del 
Cuerpo de Prisiones, que tendrán el carácter de Ins
pectores, con el personal auxiliar que el servicio exija.

Art. 3.° La inspección local será ejercida por los 
Directores ó Jefes de mayor categoría de las Prisiones 
de capital de provincia. Las facultades de cada Director 
ó Jefe se circunscribirán para el desempeño del servi
cio de inspección local á los establecimientos carcela
rios y correccionales enclavados en cada provincia, 
quedando exceptuadas las Prisiones aflictivas, que sólo 
podrán inspeccionar los funcionarios adscritos á la 
Inspección general, ó los Jefes de Administración del 
Centro directivo cuando el Director general ó el Mi
nistro de Gracia y Justicia lo dispongan.

Los Directores de las Prisiones aflictivas practica
rán visitas de inspección en las preventivas y correc
cionales de capital de provincia, siempre que el Direc
tor general ó el Ministro de Gracia y Justicia lo or
denen.

Art. 4.° Toda visita de inspección habrá de dispo
nerse por Real orden, á propuesta del Director general, 
ó por propia iniciativa del Ministro, en cuya Real or
den se consignarán los servicios ó hechos que motiven 
la visita, determinando al funcionario ó funcionarios 
que hayan de practicarla y los gastos que les sean abo
nables durante la misma.

Art. 5.° El funcionario comisionado para la prácti
ca de una visita inspectora, ó el de mayor categoría, 
cuando se comisione á dos ó más, habrá de presentar 
al Director general, al terminar el servicio, una Memo 
ria informativa, proponiendo lo que estime conveniente 
para la resolución que proceda, cuya Memoria pasará 
á la Inspección general para el trámite correspon
diente.

Art. 6.° El Director general ó el Ministro de Gracia 
y Justicia podrán disponer que los Directores adscri
tos á la Inspección general se encarguen, en comisión, 
de la dirección de los establecimientos, en casos de en
fermedad, suspensión ó destitución de los Jefes de los 
mismos, ó cuando otros motivos lo aconsejen ó el ser
vicio lo exija, teniendo en estos casos las mismas atri
buciones que los Jefes propietarios, y desempeñando 
su cometido como delegados del Director general.

Art. 7.° Los funcionarios comisionados, para girar 
¿•visitas de inspección, instruirán los oportunos expe
dientes por faltas (sometidas por los empleados en el 
desempeño del servicio. También podrán instruirlos 

i ’os miembros de las Juntas de Patronato.
Guando el Director ó Jefe de una prisión tenga co- 

nt 'Cimiento de la comisión de una falta cometida por 
los empleados á sus órdenes, dará cuenta á la Direc
ción* general del ramo y al Presidente de la Junta 
de P atrenato. El Director general ó el Ministro de Gra
cia y Justicia designarán en todo caso el funcionario 
que haya de actuar como instructor dtfl respectivo ex
pediente.-

Art. 8.° Los expedientes seguidos con tra empleados 
del Cuerpo de Prisiones se sujetarán en éJii trámite á 
lo preceptuad® en el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1891, con las modificaciones siguientes:

1.a Acíuará como Secretario el que designé el res
pectivo instructor, quien podrá decretar la suspensión 
de los empleados centra quienes se dirijan las Furtua- I 
ciones, cuando el nrejor servicio lo- reclame, dandt'' in- |  
meciíaía cuenta de ello á la Dirección general. I

2.a El informe de conducta de los empleados le emi
tirá el Jefe del establecimiento respectivo; y cuando 
éste sea el instructor ó el expediente se dirija contra él, 
informará el Jefe del personal de la Dirección general 
de Prisiones.

3.a El mismo instructor será el encargado de hacer 
la propuesta á que se refiere el mencionado Real decre
to de 16 de Marzo de 1891.

Art. 9.° En cada año habrá de girarse una visita de 
inspección, por lo menos, á cada una de las Prisiones 
aflictivas, y serán visitadas también el mayor número 
posible de las preventivas y correccionales, aprove
chando los viajes que hayan de hacerse para el desem
peño de este servicio en las aflictivas.

Art. 10. Cada Inspector local redactará una Memo
ria en el mes de Enero, relativa al año anterior y com
prensiva de las prisiones da la provincia en que des
empeñe su cargo, en cuya Memoria expondrá el estado 
de los servicios, el juicio que el personal le merezca y 
las reformas y mejoras que deban y puedan introdu
cirse en los establecimientos. Estas Memorias se remi
tirán á la Dirección general en el referido mes de Ene
ro de cada año.

Art. 11. Con los datos de ellas y con los que se ha
yan recogido en las visitas, la Inspección general re
dactará la suya, que entregará al Director del ramo 
para las resoluciones que estime conveniente adoptar ó 
proponer al Ministro.

Art. 12. La inspección judicial que á los Tribuna
les les compete en lo relativo á la ejecución de las pe
nas, continuará ejerciéndose por las Salas de gobierno 
de las Audiencias en las poblaciones en que radican 
dichos Tribunales, y en las demás, por los Jueces de 
instrucción, como Delegados para estos efectos de las 
Audiencias.

Art. 13. Las visitas de cárceles establecidas en fa
vor de los procesados se practicarán por los funciona
rios del Poder judicial en la forma y días que determi
na 3a vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 14. Las actuales Juntas de Prisiones se deno
minarán Juntas de Patronato.

Para llenar su importante cometido propondrán, 
cuando lo crean conveniente, su modificación, y aso
ciarán siempre á las mismas los elementos que puedan 
contribuir á la realización de sus fines.

Para cubrir las vacantes que en dichos organismos 
ocurran, harán las correspondientes prepuestas al Mi
nistro de Gracia y Justicia, á fin da que expida los 
oportunos nombramientos.

Art. 15. Las Juntas de Patronato ejercerán su pa
trocinio sobre los reclusos en las prisiones, y especial
mente sobre los que salgan de ellas, bien por excarce
lación, bien por cumplimiento de pena.

Art. 16. Las mencionadas Juntas administrarán los 
fondos de que dispongan para el Patronato y los que 
adquieran por donaciones, legados ú otros medios es
tablecidos en las leyes.

Art. 17. Las Juntas de Prisiones de Madrid y Bar
celona tomarán también la denominación de Juntas de 
Patronato; pero atendiendo á la legislación especial 
por que se rige la primera y al modo de funcionar la 
segunda, ambas conservarán las facultades administra
tivas y regimentales que hoy tienen con respecto á las 
Prisiones de cada capital.

Art. 18. La administración, contabilidad y régimen 
de las Prisiones estarán á cargo y bajo la responsabili
dad de los funcionarios del Cuerpo, en conformidad y 
con estricta sujeción á lo que preceptúa la legislación 
del ramo.

Art. 19. Los Directores y Jefes de las Prisiones se 
relacionarán directamente con la Dirección general en 
todo lo relativo á los servicios indicados en el artículo 
anterior, salvo aquellos en que deban intervenir las Di
putaciones y los Ayuntamientos en la parte económica, 
según lo mandado en las leyes por que se rigen dichos 
organismos locales. Mantendrán también constante re
lación con las Juntas de Patronato, facilitando sus 
fines.

Art. 20. Para el desarrollo y exacta aplicación de 
los anteriores preceptos se dictarán las disposiciones 
que sean necesarias, quedando derogadas todas las que 
se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A rm a d a  !L o»fids,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que los Comandantes generales 

da los Apostaderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena clis;

jj fruten mientras ejerzan dicho cargo la asignación de 
| 6.250 pesetas anuales para gastos de representación, y 
I que perciba también igual asignación el Jefe de Esta- 
I do Mayor Central de la Armada, cuando no sea Vice- 
I almirante.
¡ Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien

tos ocho.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
José  Ferrándlz .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los Vicealmirantes que desem
peñen los cargos de Jefe de Estado Mayor Central de 
la Armada, Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Cor
te y Consejero del Supremo de Guerra y Marina, dis
fruten, á partir de 1.® del mes actual, el sueldo especial 

i de 25.000 pesetas anuales.
i Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien- 
f tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marine,

José Ferrándiz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada D. Juan José Vélez y Gra
nados cese en su actual destino de Subinspector do 
construcciones del Ministerio del ramo.

Dado en Palacio a veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José  Fcrrándlz.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento del Ingeniero 
Inspector de primera clase de la Armada D. Juan José 
Vélez y Granados para desempeñar la Jefatura de Cons
trucciones navales civiles é hidráulicas del Ministerio 
del ramo.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mi! novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ¡r?. «s ¡ó» S?*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer eese en el cargo de Inspector de 
las Construcciones ds Artillería el General de Brigada 
del Cuerpo de Artillería de la Armada D. José Redon
do y Guerrero.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

I n s Á  P  o i« «• n «1 ff v .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de Construcciones de Arti
llería del ramo al General de Brigada del Cuerpo de 
Artillería de la Armada D. José Redondo y Guerrero.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Verráadíz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para el destino de eventualida
des al General de Brigada de Infantería de Marina Don 
Serafín de la Piñera y Pérez.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José  Ferrándiz«

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo mu 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada In
fantería de Marina D. Eduardo Calvo y Morcada quede 
en situación de cuartel.

Dado en Palacio á viente de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jo»é IVrrandlz .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuario coa 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que e! Ge ñera! de Brigada 7r-
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fantería do Marina D. Serafín de la Pinera y Pérez cese 
en el mando de la Brigada del Departamento de Ferrol.

Da io en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o b o  F e r r á u d l z o

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería de Marina D. Manuel del Valle y Gutiérrez 
ces© en el mando de la Brigada del Departamento de 
Cartagena y quede en situación de cuartel.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Miniátro de Marina,

J o s é  F o r r á n d l z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo on nombrar Jefe de la Brigada de Infantería 
de Marina al General de Brigada de este Cuerpo Don 
Antonio de Murcia y Pol.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Míniatro de Marina,

J o s é  F e r r a n d i i *

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Angel Fernández Caro cese en el cargo de 
Comisiones y Ausencias y nombrarle Jefe de los Ser
vicio:* sanitarios de la Armada.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien
tos echo.

ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

J o b o  F « r r u n d l z .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Habiendose padecido un error material en la publicación 

d ílR -a l decreti «le 17 del s.iíuil, issertado en la Gaceta 
del lü, se reproduce á continuación.

REAL DECRETO
Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 

plantHiajdel Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, á pro- 
puesut .]¿1 Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe del referido Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Marceliano Alva- 
rez Muüiz.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  G onzález  Besada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Justificados 'os extremos necesarios para 
estimar fundada la instancia que ha elevado á este Mi
nisterio D. Fernando de Antón del Olmet, en solicitud 
de que se rehabilite á su favor el título de Marqués de 
Dosfuentes, de Real orden, y en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 4.° del Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1885, remito á V. I. el adjunto expediente, á fin 
de que por el Juzgado que corresponda se practique la 
información prevenida en el art. 5.° del mencionado 
Real decreto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Ene
ro de 1908.

FIGUEROA
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los señores 
Requena; é Hijos, del comercio de Tarragona, solicitan
do que se les autorice para instalar en dicha.población, 
cade de Jaime I, núm. 34 duplicado, una fábrioa para 
la prodúpbión do alcohol desnaturalizado con destino á 
la calefacción, alumbrado y fuerza motriz, empleando 
al efecto ¡el desnaturalizante oficial, prevenido por la ley 
y  el Regiamente de la Renta, y para recibir en aquélla 
confel intiicado objeto alcoholes impuros procedentes 
de destilarías y rectificadoras con los impuestos ga
rantizad^:

Resultando que asimismo solicitan que se les autori
ce para instalar en el núm. 34 de la mencionada calle, 
que también les pertene, una fábrica de aguardientes 
compuestos, y para pasar un tubo de vapor desde el 
generador, situado en la fábrica de alcohol desnatura
lizado, á la callera destinada á la elaboración de com
puestos, adoptándose todas las precauciones que la Ad
ministración estime convenientes:

Vistos el art. 11 de la ley de 19 de Julio de 1904, la 
ley de 12 de Diciembre de 1907 y los capítulos V I y V II 
del Reglamento de la Renta del alcohol:

Considerando, en cuanto á la autorización que se pre
tende para instalar la fábrica de alcohol desnaturaliza
do, que la petición se ajusta á los textos legales cita
dos, y que en ello se cumple la prevención del artícu
lo 88 del Reglamento, puesto qne se precisa la clase de 
dicho alcohol que ha de elaborarse:

Considerando que ni las leyes mencionadas ni el Re
glamento de la Renta se oponen á que en esta clase de 
fábricas se admitan con los impuestos garantizados al
coholes impuros producidos en otras, para elevarlos al 
grado de concentración necesario para su desnatura
lización:

Considerando, en cuanto á la fábrica de aguardientes 
compuestos que se pretende instalar, que aunque co
rresponde á la Aduana de Tarragona, en primer térmi
no, adoptar resolución, es pertinente en este caso dilu
cidar si puede accaderse á que la fábrica dé alcohol 
desnaturalizado suministre el vapor necesario para el 
funcionamiento de aquélla por medio de un tubo que 
atraviese la pared medianera; y 

Considerando que no se aprecia inconveniente algu
no en acceder á esta pretensión, siempre que dicho tubo 
quede separado de la obra de fábrica por hueco sufi
ciente para que en todo momento pueda comprobarse 
su aislamiento;

El Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer: 

Primero. Que se autorice á los solicitantes para 
elaborar alcohol desnaturalizado con destino al alum
brado, calefacción y fuerza motriz, empleando, al efec
to, el desnaturalizante oficial, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 92 del Reglamento, y previo el cum
plimiento de las formalidades exigidas en el párra
fo 1.® del art. 87, en cuanto á las condiciones que ha 
de reunir la fábrica de que se trata.

Segundo. Que se autorice por la Aduana de Tarra
gona el funcionamiento de la fábrica de aguardientes 
compuestos, si reúne las condiciones reglamentarias, 
permitiendo en este caso que la de alcohol desnatura
lizado le suministre el vapor por medio de un tubo 
que atraviese la pared medianera, cuyo tubo deberá 
quedar aislado de la obra de fábrioa por un espacio da 
5 centímetros, y comunicar directamente con el gene
rador; y

Tercero. Que ambas fábricas se sometan al régi
men de intervención.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y
Justicia respecto á Procuradores y en el personal
auxiliar de los Juzgados y Tribunales.

15 Octubre 1907.—Nombrando Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia de Badajoz á D. José Taboada 
Diéguez, primer lugar de la terna.

Idem id.—Mandando expedir titulo de Procurador á 
favor de D. César Pérez.

Idem id.—Idem id. á D. José López García.
Idem id.—Idem id. á D. Emilio Bedate.
Idem id.—Nombrando, por oposición, Escribano, de 

Fraga á D. Francisco Martínez Fontseré, primer lugar 
de la terna.

Idem id.—Idem id. de Montalbán á D. Rafael Calvo 
y Sancho, ídem id.

Idem id.—Idem, por traslación, de Enguera á Don 
Anacleto Fernández Quejido, que lo es de Piedrabuena.

Idem id.—Idem Médico auxiliar del Juzgado de pri
mera instancia de Jijona á D. José Fernández Pérez, 
único propuesto.

Idem id.—Idem id. de Monforte § D. Ramiro Casas 
López, primer lugar de la propuesta.

16 ídem.—Concediendo la exoedenoia á D. Francisco 
Hernández Gil, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de Requena.

22 ídem.—Admitiendo la renuncia del cargo al Mé
dico auxiliar del Juzgado de primera instancia de Lo ja, 
D. José Ñuño Guillén.

22 Octubre.—Nombrando, por antigüedad, Escribano 
de Cuéllar á D. Alfredo Fernández Bernia, que lo es 
de Puebla de Sanabria.

Idem id.—Mandando expedir titulo de Procurador á 
favor de D. Aquilea Ubrich.

23 ídem.—Idem id. á D. Eduardo de Vega y Nieto.
Idem id.—Nombrando Médico auxiliar del Juzgado

de primera instancia de Pastrana á D. Fernando Apa
ricio y Sánchez, único propuesto.

Idem id.—Idem, por traslación, Escribano de Fuen- 
tesaúco á D. Alfredo Euárez Inclán, que lo es de In- 
fiesto.

28 ídem.—Idem Médico auxiliar de Lucena á D. Ma
nuel Auriola Rodríguez, propuesto en primer lugar.

8 Noviembre.—Concediendo la excedencia á D. En
rique Pavoloyes Blanco, Escribano del Juzgado de pri; 
mera instancia de Chelva.

12 ídem.—Mandando expedir título de Procurador á 
favor de D. Cecilio Gallego Tirado.

Idem id.—Idem id. á D. Vioente Narbona Jiménez.
Idem id.—Idem id. á D. José Jover y Casas.
Idem id.—Nombrando Médico forense del Juzgado 

de primera Instancia del distrito de Atarazanas de Bar
celona á D. Andrés Bofarull y Bonany, propuesto en 
primer lugar.

19 idem.—Mandando expedir el título de Procurador 
á favor de D. José Montalve Sampedro.

Idem id.—Concediendo el titulo de Ilustre á los Co
legios de Procuradores de Cádiz y Santander.

Idem id.—Declarando renunciante del cargo de Es
cribano del Juzgado de primera instanoia de Belmonte 
de Cuenca á D. Francisco Iglesia Pinilla.

Idem id.—Nombrando, por traslación, Escribano de 
Tamarite á D..Fernando Tournán, que lo es de Riaza.

Idem id.—Idem id. de Tudela á D. Jesús Abadía, que 
lo es de Olot.

3 Diciembre.—Mandando expedir título de Procura
dor á favor de D. Emilio Pérez Salazar.

Idem id.—Idem id. á D. Ricardo Seoane Rodríguez.
Idem id.—Idem id. á D. Antonio Ayllón Martínez.
Idem id.—Nombrando Médico auxiliar del Juzgado 

de primera instancia de Carballo á Manuel Regueiro 
Vázquez, primer lugar jde la terna.

13 ídem.—Idem id. de La Estrada á D. José Araujo 
Luces, primer lugar de la terna.

Idem id.—Nombrando, por antigüedad, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de Toro á D. Patricio 
Ruiz Bravo, que lo es de Laredo.

Idem id.—Mandando expedir título de Procurador á 
favor de D. Manuel Clemente Vergara y Royo.

Idem id.—Idem id. á D. Leopoldo Gálvez Holguín.
16 ídem.—Nombrando Oficial segundo de Sala de la 

Audiencia de Cádiz á D. José Parte-Arroyo y Herreros, 
primer lugar de la propuesta.

18 ídem.—Nombrando, por traslación, Escribano do 
Grazalema á D. José Sierra.

Idem id.—Nombrando Médico auxiliar del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Occidente de Gi- 
jón á D. Alfredo Pico Díaz, primer lugar de lá pro
puesta.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E HACIENDA

Dirección genera l de la  Deuda y C lase  
pasivas.

Sección 1.a—Negociado 3.°
AN UNC IO

Habiéndose extraviado el resguardo de presentación de la 
factura núm. 64 del vencimiento de 1.° de Abril de 1906 por 
intereses de una inscripción nominativa de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, hecha por D. Josc Gómez Acebo y  
Cortina, domiciliado en Zarauz (Guipúzcoa), se anuncia al 
público por término de treinta días al objeto de que la,per
sona en cuyo poder se encuentre lo presente en las oficinas 
de esta Dirección general antes de transcurrir el indicado 
plazo, que se contará desde el siguiente día al en qué se pu
blique el presente anuncio; advirtiéndose quede noefectuar- 
lo sera deelarado nulo y de ningún valor ni efecto, conforme 
á lo que preceptúa la Keal orden de 1 ° de Agosto de 166$ y  
Orden del Gobierno de la República de fecha 20 de^Fébrero 
de 1874.

Madrid 10 de Enero de 19Q8.=El Director general, P. O., 
Carlos Vergara. X-3137

Dirección genera l de lo Contencioso 
del Estado.

Oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del E s ta d o .

Terminado el segundo ejercicio de las oposiciones, e l ter
oero comenzará, por acuerdo del Tribunal, el 3 de Febrero 
próximo. _ . '

A  cuyo efecto se convoca á los opositores aprobados para 
practicar dicho tercer ejercicio para el expresado día, a las 
nueve y media de la mañana, en el Salón de Juntas de Aran
celes y V *Ior*c icnes de Ir Dirección general de Aduanas.

L rs pfño’‘?.s opositores actuarán por el ordén que aparece 
en la relación reglamentaria que á continuación se inserta:



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1908 293
Relación de los señores opositores aprobados en el 

segundo ejercicio y declarados aptos para tomar par
te en el tercero.

Núm. 8 .—D. Gregorio Fraile Fernández.
11.—D. Ildefonso Bdoso Crespo.
24.—D. Alberto Múzquiz y Fernández.
25.— D. José Vicente Alamá Soriano,
29.—D. Miguel Fons Massieu,
39.—D. José Fernández de San M&med.
55.—D. Angel Carmena Hernández.
75.—D. Baldomcro Campo-Redondo y Fernández.
76.—D. Salvador Durbán Orozco.
85.— D. Juan García Ontiveros.

109.—D. Andrés Amado y Reygondand.
111.—D. Vicenta Rodríguez Martín.

Núm. 153.—D. Francisco Monedero Ruiz.
158.—D. Dimas AcJánez y Horcajuelo. 
171.—D. Angel Herrera Oria.
173.—D. Leandro González Raviriego. 
192.—D. Eusebio Cliico de Guzmán.
222.—D. José María Cid y Ruiz Zorrilla. 
234.—ü . Mariano Bosch Navarro.
240.—D. Arturo Martínez Baladrón. 
260.—D. Antonio Román Herrero. 
275.— D. Valentín Gómez Ugalde.
294.—D. Sebastián Pérez Montaut. 
300.—D. José Díaz de Rueda.
311.—D. Raimundo Pérez-Hern&ndez. 
342.—D. Luis Pérez y Plórez Estrada. 
354.—D. Cirilo Tornos Laffltte.
371.—D. José Gómez de la Serna.

Núm. 399.—D. Miguel Angel de Urquía y Martín,
432.— D. Esteban Zuloaga Mañueeo.
439.—D. Saulo Quereizaeta Sánchez.
440.—D. Francisco Aráizone y Guijarro.
447.—D. Antonio Navarro Serna.
448.—D. Joaquín de Urzáiz Cadaval.
476.—D. Jesús García Vázquez.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , cum
pliendo lo determinado por el párrafo 8.° del art. 65 del R e
glamento orgánico de la Dirección general de lo Contencio
so y Cuerpo de Abogados del Estado, aprobado por Real de
creto de 5 de Junio de 1900, reformado por Real decreto de 26 
de Noviembre de 1901.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Presidente, Antonio F i- 
dalgo.i=El Vocal Secretario, Antonio Becerril.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

Subsecretaría — Inspección genera l

Estado demostrativo del movimiento gue han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la A dministración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Diciembre del año 1907.

Administración central*

Existencias
en

30 Noviembre 
de 1907.

Ingresadas
en

Diciembre 
de 1907.

TOTAL

Des
p a c h a d a s

en
Diciembre 
de 1907.

Pendientes
de

despacho
en

31 Diciembre 
de 1907.

Subsecretaría......... ......................... 2 2 4 1 3
Tribunal gubernativo..................... 1 106

»

141
28

1.279

305
232
141

59

107
7

214
36

64.966

■2.813
1.078

330

99

107,
5

139
32

1.403

611
162
125

62

Sección de Catastro.........................
Intervención general de la Admi

nistración del E stado .............
Dirección general del Tesoro.........
ídem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................. ................

7

73
8

63.737

2.508
846

2

75
4

63.563

2.202
916
205

37

Idem de Aduanas.............................
Idem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo ................. ................

189

40

T o t a l e s .................... .. 67.411 2.243 69.654 2.647 67.007

A d m in is trac ión  provincial*

A lav a ...................... .............. . % vs £
Albacete................. .......................... 11

36
6

11
234
168
150

4

5 16
41
19
18

256
182
165
15
15
16 
9

&
l 15

41
18
15

196
167
150

A

A licante............................................ 5
13
7

Almería .............................. ............ 1
3Avila..................................................

Badajoz............................................
Barcelona..........................................

22
14
15 
11
5
8
7

60
15
15
11
2
7

Burgos................................................
Cáceres................... .........................
Cádiz................................................ 10

8
2

13
9
2

Castellón...........................................
Ciudad Real................................ 7
Córdoba.............................................. 78

23
13

125
29
30

4

• 45 
8 
5

123
31
18

142
34
31

&
7

47
18
6
8
8

76
13
12

134
26
29

5

C oruña..............................................
Cuenca................................................
Gerona.............................................. 17

5G ranada............................................
Guadalajara....................................... 1 2
G uipúzcoa...................................... 5 4
fíuelva.................................. . 7

T
7

H uesca.............................................. 7 3 10
18
28

4 6
14
13

Jaén.................................................... 15
12

3 4
16 15

Lérida................................... . 18
26
42
75

105
521

6
6

18 7 11
21
19
83
79

491
6
7

Logroño............................................. 3 29 8
171
31
43
91
3

Lugo ................................................ 148 190
Madrid ........................... ................... 39 114
Málaga................................................ 17 122
Murcia............................................... 61 582

9Navarra ............................................. 3
Orense...................................... . . . . 2 8 1

6
2

Oviedo........................................... 44
5

11 55 49
3Patencia............................................. 5

Pontevedra........................................ 16
5

7 23 14
2

9
8
5

Salam anca.................................... 5 10
Santander..................................... 5

13
19
12
32
1

11
s

16 11
Segovia.............................................. 13 13

15
11
33
1

Sevilla......... ..................................... 5 24 9
2S o ria ....................................  . . . . . . 1 13

T arragona........................................ 4 36 3
T eruel................................................ 3> 1 £
Toledo.......................................... . 72

32
5 77 3 74

34
11

¡¡»

Valencia........................................... 13 45 11
Valladolid ............................ ........... 11 4 15 4
Vizcaya............................................ a
Zamora........ . . . . . . . ........................ 13 5 18 2 16
Zaragoza.............................. ............ 34 70 104 98

3
6

Baleares ......................... . 7 3 10 7
Canarias.......... • • 2 1 3 2 1

T o t a l e s  .............................. .. 2.105 638 2.743 765 1.978

Resum en*

Corresponde a la Administración 
c e n tra l ........................................... 67.411

2.105
2.243 69.654 2,647

765
67.007

1.978Idem á la ídem provincial • . . .  «,. . . 638 2.743

T o t a l e s  .......................* . . 69.516 2.881 ; 72.397 3.412 68.985

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=E1 Inspector general, Itfys Espada Gtwtíft,

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamacimea económico-admini¿trativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
d  año 190?.

Administración central*

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1907. „

Ingresadas
en

los doce 
meses 

de 1907.

i

TOTAL

Des- | 
pach ad aa  

en 
los doce 

• meses 
de 1907.

Pendientes
de

despacho
en

31 Diciembre, 
de 1907.

Subsecretaría................................. • 1 12 13 10 3
Tribunal gubernativo..................... 862 862 862
Sección de Catastro........................ 3 176 179 177 2
Intervención general de la Admi

nistración del E stado ................. 120 1.505 1.625 1.550 75
Dirección general del Tesoro........ 12 375 387 383 4
Idem de la Deuda y Clases pasivas 64.310 14.255 78.565 15.002 63.563
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas .'............................... 3.276 7.601 10.877 8.675 2.202
Idem de Aduanas............................. 1.221 2.823 4.044 3.128 916
Idem de lo Contencioso................... 151 1.343 1.494 1.289 205
Representación del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y
Giro m u tuo ............. .................... 48 694 • 742 705 37

T o t a l e s ................................. 69.142 29.646 98.788 31,781 67.007

Administración provincial*

Alava.................................................. 1 * 1 1
Albacete............................................. 16 41 57 42 15
A licante.......................................... 24 199 223 182 41
Almería.............................................. 15 55 70 52 1S
A vila. . . ............................................ 26 48 74 59 15
Badajoz............... .............................. 93 238 331 135 196
Barcelona.......................................... 173 371 544 377 167
Burgos............................................... 129 175 304 154 150
Cáceres.............................................. 12 156 168 164 4
Cádiz................................................. 19 90 109 96 13
Castellón....... .................................. 7 163 170 161 9
Ciudad R e a l . . . . .................... ......... 22 62 84 82 2

51 208 259 183 76
C oruna..................... ....................... 22 181 203 190 13
Cuenca.............................................. 11 51 62 50 12
Gerona ............ ................................. 165 131 296 162 134
G ranada............................................ 23 61 84 58 26
Guadalajara................................ . 5 ,57 62 33 29
Guipúzcoa.............................. ........... 5 141 146 141 5
Huelva....... ...................................... 10 44: 54 47 7
Huesca............................................... 4 71 75 69 6
Jaén................................................... 19 101 120 106 14

5 196 201 188 13
Lérida................................................ 14 48 62 51 11
Logroño............................................ 27 57 84 63 21
L ugo........................... ...................... 75 523 598 579 19

* Madrid.............................. ............... 85 514 599 516 83
Málaga............................................... 89 213 302 223 79
M urcia............................................ 530 1.056 1.586 1.095 491
N avarra ................................... 11 87 98 92 6
Orense................. ..................... .... 3 30 33 26 7
Oviedo............................................... 69 79 148 99 49
Palencia............................................. 9 45 54 51 3
Pontevedra........................................ 5 101 106 97 9
Salam anca........................................ 6 54 60 52 8
Santander......................................... 14 119 133 128 5
Segovia.............................................. 2 20 22 9 13
Sevilla................................................ 14 141 155 140 15
Soria................................................... 13 22 35 24 11
T arragona........................................ 33 74 107 74 33
T eruel....... . ........... . ....................... 2 40 42 41 I
T o le d o . . . . . . .................................... 30 63 93 19 74
Valencia.......................................... . 7 406 413 379 34
Valladolid............... ........... ............. 16 60 76 65 11
Vizcaya............................................. 4 4 4
Zamora.............................................. 1 49 50 34 16
Zaragoza. .......... 30 497 527 521 6
Baleares........................................... 3 29 32 25 7
Canarias............................................ ¿6 26 32 31 1

T o t a l e s . ................................ 1.951 7.197 9.148 7.170 1.978

Repunten*

Corresponde á la Administración
* c e n tra l ........................................... 69.142 29.646 98.788 31.781 67.007
Idem á la ídem provincial__ 1.961 7,197 9.148 7.170 1.978

T o t a l e s .................................. 71.093 36.843 107.936 38.951 68.985

Madrid 31 de Diciembre de 1907,, s= H  laspeeter general, Espada Gjuatú1%
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° .
de la ley de 19 de Julio de 1904. (I>

§ B

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó H A N  SERVIDO

PROVINCIA

■m? Q TT VT A T’Tf'O A T W  4

E D A D
S E R V I C I O S

o ®
5.3
o &

EN L A  CLASE A L  ESTADO

s> ^ m O o

UJhi a U JN ÍAJ. UAA.LAÚA
Años. I Meses. Días. Años. Meses. Días. Anos. Meses. Días.

197
198
199
200 
201 
£02

D. Ramón Barco y Cosme......................... Administración de Hacienda de Valladolid.................. Salamanca............. 54 4 8 3 10
26

A tv 12 
1 QIntervención general de la Administración del Estado . 

Cobrador de la Renta del alcohol de Barcelona.. . . . . .
S ev illa ......... ......... 35 10 19

3
2 11

10
10
10

O 7
Huesca............. 44 9 2

%J

13
i lo  

1 O
Administración de Hacienda de Pontevedra................ Lugo .................... . 48 1 28 2

(íU 
1 £

i
n p i

Inspección provincial de Hacienda de Santander. 
Representación del Estado en el Arrendamiento de

Madrid.................... 40 2 2
IO
10

¿O

17
t

4.
o

94.^E,XIlüIi ju i^iucjucir....... .. ............ L i •X

Tabacos • . . .  ....................................................... .. Valladolid........... 37
52

10
9

14 2 9
8

9
28

19
27

7

203
201

Administración de Hacienda de Murcia.. . . . . . . . . . . . . Málaga................... 2 10
Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 

Sevilla .................................................. .............. .

ID

Madrid*.............. 58-
37

2 26
4

2 27
23
10

42
19
22
30
25
15
29

2
15
2

10
7

3
2
A

205
•208
207
208

Alcaide de la Aduana- de B ilbao....... ................. .............. Teruel................ .. 3 2
2

i
7

Inspección provincial de Hacienda de Lérida.........y Coruña................... 50 5 17
19
20

7 9
Manuel Núnez Pérez, . .................. Inspección provincial de Hacienda de Lu go ................. Orease.. 69 » 2 7

6
6
6

.2-

Intervención,de Hacienda de Canarias.................. . Canarias................. 69 1 2 23
23
16

2

1
O

15
29
11

15
4

209
210 
211

Luis Catalina Martínez....... ............... Inspección provincial de Hacienda de Huesca......... .. Guadalaiara....... . 35
62

6
5

9
3

2
2Inspección provincial de Hacienda de Cáceres.............

Ordenación de pagos-de Gracia y  Justicia y  Gober
nación . * ...................... ..................... ...........

Badajoz.. . . . . . . . . .
u
8

Emilio Gamir Ulibarri . . . . . . .............
Madrid. ................. 36 2 > 2 0 10

8
5

212
213

Rafael Tentor y López Domínguez.. . . Administración de Hacienda de Granada................ •. Málaga................ 38 8
25

2 5 28
21
5

19

Recaudador de la Renta del alcohol de Chinchón........ Logroñ o .. . . . . . . . . 40 s 2 5 21
18
24

214 Intervención de Hacienda de Pontevedra...................... Goruña.................. 41 4 14 2 5 17 7
215 Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 

Intervención de Hacienda de Granada..........................
Madrid................... 53 3 17 2 4 29 11

210 Zamora.................. 45 7 29 2 3 15
5

24

24
25 
12

5 11
12
»

217
218 
219

Benigno Sonn za de A rm as..................
Luis Sáinz y Fernández de la Lopa . . .  
Enrique Mora Zaragoza............

Inspección provincial de Hacienda de Pontevedra.. . .
Sección de Inspección de la Subsecretaría........... .
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

C u b a .. . . . . . . .........
Jaén........................

44
35

7'
4

9
14

2
2

3
2

6
2

Rentas.......................................................................... Madrid.. ............. 61 5 15 2 2 6 42 7
220 Jenaro Alonso Bayón.. . . . . . . . . . . . . . . Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Ciases pasivas............................................................... Madrid.. • ............... 28 6
11

13
20

2 2 6
20

11
31

2 21
22221José Pérez Ruiier.................. ........... Intervención de Hacienda de Sevilla............................. Zamora. ............... 63 2 1 4

2 ¿2 Cajero de la Dirección general de la Deuda y Clases
pasivas.................... .............................................. « . . . Ciudad Real........... 54 7 28 2 $ 33 10 . >

223 Dirección general del Tesoro público...........................
Administración de Hacienda do A v i la ........................

Cuenca................... 61 3 22 1 11 27
>>>

33 6 1
224 S ev illa ................... 45 » 11 1 11 18

36
5 U

225 Depositario pagador de Hacienda de M urcia.............. * Alava . . . . . . . . . . . . 62 10 18 1 10 7 9 26
220
227

Intervención de Hacienda de Soria ............................. León...................... 42 1 16 1 10
9

5 18 11
Intervención de Hacienda de Cáceres ............................ Huelva......... . 47' 4 16 i » 29 6 23

228
229
230

Manuel Mendoza Reynalte ...................
Raimundo Montis y Allendesa7azar...

Auxiliar de la Subsecretaría.................. ...................... Madrid.................. 42 6
6
5

15 1 8 21
8

20

20 11 12
Intervención de Hacienda de Baleares..................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Intervención de la Fábrica Nacional de la Moneda y

Baleares.................
Madrid... . . . . . . . .

45
37

1
6

1
1

8
7

20
12

2
»

11
9

231 Moisés Esteban Tab&nera........... .
Tim bre............................. ................................ .......... Segovia.................. 40 10

6
22 1 7 12

»
8 8 28

232 T n a n n í t i  PriTirt!íPí>c¡ ÍTrtTi7BlP7 Dirección general del Tesoro público........... ........... Salamanca............. 47 12 I 7 25 10 15
233 Inspsceción provincial de Hacienda de Gerona........... Valladolid. . . . . . . . 54 10 10 1 6 25 26 9 26
234 .Toarmívi Mninn v fxrsmílfi. Intervención de Hacienda de Cádiz............................... Ciudad R e a l.......... 44 8 16 1 5 19 19 6 »
235 Luis Gasea M iguel............................... Administración de Hacienda de Tarragona.................. Teruel. ................... 30 2 20 1 5 16 11 2 18
236 Ricardo Martínez P rie to ................ Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de

Granada.............................................................. Coruña................... 48 2 5 1 5
4

1 25 1 14
237
238

Manuel Octavio de Toledo y  Y a llés . . .  
Enrique Jiménez P icó .................. • • • •

Administración de Hacienda de L ogroñ o ....................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Zaragoza............. .. 41 2 13 1 25 7 3 16

Rentas........................ ....................... .......................... Murcia ................... 4S 4 15
>

1 4 15
11

11 8 »
239
240

Ooc* TT T? j\YY1 CXV*A Intervención de Hacienda de Toledo.............................. Ciudad Reai........... 51 11

»

1 3 26 3 12
Joaquín de la Ro&a y  Ruiz de la He-

fMTl . . ........... . Sección de Inspección de la Subsecretaría............. .. •. Málaga................... 52 24 I 2 27 28 6 25
241 & c r n c f í r i  ír^PPÍft . Inspección provincial de Hacienda de Guadalajara.. . . Madrid................... 41 11 15 1 2 13 22 2 25
242 VirtOTítp fía S í lf .A  M Insnección ■nrovineial de Hacienda de Barcelona . . . Lérida.................... 46 10 5 1 2 11 27 3 10
243 A 1 Ví*í*flZ OftFVft!*?!. Intervención central. ......................................... V a len c ia .... . . . . . . 40 9 20 1 1 18 10 4 25
244 T?piiiji y Mo^r ft É g . Inspección provincial de Hacienda de Orense....... . Pontevedra ........... 40 2 26 1 1 15 15 s> 2
245 \ í i o * n p l  AHpv+ii» v Tip.mino'rt Registro fiscal de la propiedad de Burgos......... .. Logroño................. 54 5 25 1 1 12 30 3 11
246 O n n c f o n a  rí-ftllii A i*T,P íy n i Intervención de Hacienda de Zaragoza................ ...

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas........................................ ............... ..

Huesca......... ... 40 21 1 2> 27 9 7 »
247

ouiio td,uLriu vjm¿a -n-i i cgut.. . . . . . . . . . .
Manuel Rosell y López........................ .

M&dfíd.... . . . . . . . . 44 7 21 1 » 26 19 1 24
248 *T7 ¿íal V a 1 Sección de Inspección de la Subsecretaría......... . Madrid.................. 35 5 21 11 27 14 1 3
249 Registro fiscal de la propiedad de M adrid.......... . Granada................. 34 7 13 » 11 27 11 5 25
250 Mu^aalino Maiva Trall^nilTrt Administración de Hacienda de León .......................... Zamora.................. 33 1 11 » 11 9 8 9 18
254 Francisco Serrato y Gavilán. ............. Intervención ae la Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas............................................................... 19Málaga........ .......... 48 6 » % 11 6 24 3
252 T^Anii í̂VA Í̂nwnaoita77l TT 7oKím® Intervención de Hacienda de Salamanca......................

Administrador especial de Rentas arrendadas de Se
villa  ....................................................... ...  . . . . .

M adrid.................. 55 2 1 » 11 » 19 4 15
253

uomingo oran«¡biazu y z^auaiiSi. • * * * . .

Manuel López Morales...........................
Córdoba. ............... 54 6 6 2> 10 27 13 11 28

254 Administración de Hacienda de A lbacete.................... Córdoba»................ 40 5 27 10 18 20 8 13
255 Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 

Avila. . M i .  1 .  1 . • • • « . .  1 M  ............................. ...............................................

Iaspeseión provincial de Hacienda de S ev illa .............256 Enrique Fernández Cano............. « . . .

Guadalajara...........
Jaén... . . . . . . . . . . .

52
68

2
10

5
1

»

»

10
10

13
' 4

26
24

10
5

10
26

257 T? «  M VI A A ÍIA \  ,t TT Q Y|*tA Tesorería de Hacienda de S ev illa ................................... 40 9 17 » 9 11 10 7 5
258 Miguel Pascual de Bonanza y Castillo. Encargado del Negociado déla Renta del alcohol en la 

Aduana de Cartagena........... ....................................... A lican te . ............... 32 2 28 8 26 8 5 25
259 Adolfo Marino Yáñez. Encargado del Negociado de la Renta del lcohol en la

30Administración de Hacienda de Teruel Corana................... 51 7 27 7 14 6 »
260 T rvan  A i*i*íliQQi TT íft Administración de Hacienda de A lm ería...................... Guadalajara . . . . . . 48 8 14 » 7 13 29 2 6
261 A a  \ T o  n f i n  T - ? T * í ( T i l 0 7 Inspección provincial de Hacienda de Barcelona.........

Recaudador de la Renta dei alcohol de Manzanares. . .  

Dirección general de Contribuciones , Impuestos y 
Rentas...............................................................

Canarias................ 43 » 13 » 7 9 24 6 9
262
263

Murcia................... 47 8 16 » 5 8 31 5 6Francisco Herrero Paredes.« .■ « . . . * • •  
Antonio Pérez de Vargas y M artínez..

Madrid........ .......... 48 8 7 » 4 16 25 3 »
234 T ník v Pí>i»ri,in/Io7 Intervención de Hacienda de Teruel............................. Granada................. 76 'TÍi 2 » 4 12 18 10 14
235 TT c* h o  Y1 T.rt7BT\n Administración de Hacienda de L ér id a ............... . Zamora.................. 57 1 f 4 Tt 25 6 9
266 Luis de León y Castillo........................ Administrador depositario de Hacienda de Ciudad Raal

3 14 20de las Palmas............. ................................................. Canarias................ 37 3 6 13 3
267 José Vázquez Fernández......................

Ta c o  Q n ir t  w  T .f 'T Y ih »

Administración de Hacienda de Zaragoza. ........... 50 7 9 3 » 32 7 5
268 Intervención de Hacienda de Logroño .................... Habana.................. 45 » 2 » 1 29 18 ' 11 2
269 Carlos Osuna y Caprión.................• . . .

A  ̂ryfil PiiŶ Án v
Inspección provincial de H&ciendá de M adrid............. Córdoba........ . 38 2 13 » 16 14 7 28

270 Inspección provincial de Hacienda de Salamanca....... Ssgovia.................. 56 1 20 * 12 ♦ 26 9 1

271 Antonio Nadal y Bcsrch........................
Antonio del Castillo Olivares y Falcón.
Tifinn.'ilHn Pífifri v P  ¡lorl#

Intervención de Hacienda de Castellón, e lecto .. . . . . . . Baleares................. 38 5 4 » 14 4 20
272 Pagador de las Minas de Almadén, electo ............ Canarias................ 66 10 29 > » » 21 i 34
273 Santander ............ . 48 3 8 » * 15 6 17
274 Antonio Cienfuegos Arias de Velasco.

EXCEDENTES

D . Enrique Martín de H errera .................

Intervención de Hacienda de Zamora....... ............... .. Burgos........... . 52 10 16 » £ T> 11 10 11

j Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de
25

A
Teruel......................................... .................................. Jaén.................. 45 7 ,29 8 6 28 3 7

2 Antonio Pérez González....................... Encargado del Negociado de la Renta del alcohol en la 
Aduana de Cartagena...................... ................ . 22 9 26Sevilla.................... 61 6 18 8 2 3

3 Aquilino Amatriaín y Muro................ Insnección nroviucial de Hacienda de S ev illa ... . . . . . Navarra............... 38 l l 27 8 » 2> 9 6 »
4 Antonio Gutiérrez de Bárcena... . , . . . Administración de Hacienda de L é r id a ........................

Intervención de Hacienda de L é r id a .............................
A lican te................ 32 10 6 7 3

>
27 10 5 4

5 Ignacio M&dán v U riondo.. . . . . . . . . . . Madrid. • . * . . . . . . . . 34
56

2 9 7 23 10 10 13
0 Luis Ssrván Gómez ........................... Intervención de Hacienda de Córdoba.... ............... Cáceres..................

Baleares. . . . . . . . . . .

4 5 6 24 29 9
7 Federico Sbert y Socías.. . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Soria .......................... 52 » £ 4 11 5 17 24

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

8 D . Ramón Garcés de Marcilla y  Corral. . Intervención de Hacienda de Teruel........... Zaragoza 46
36
61
42

10
9
Q

12
19

4 Q A A 9 A9 Luis Roche y  Martínez............................. Adm inistración de Hacienda de A lm ería.........................
Adm inistración de Hacienda de Canarias.
Recaudador de la Renta dei alcohol de M anzanares...

M urcia..................... 1
«7
3

10
1

U 4:
12

4:
10 Carlos Puig é H ida lgo . . ......................... P 3 6
11 Luis Fernández N avarro......................... iWtturiu*.. •«••••»••

\Tm 1 nn /lio
0
1

»
16

» »
2 1

16 3 10

CESANTES

Y alüUCia*................. 7 7 12

1 D. Evelio Mondéjar y  David............ .. Pagador de las Minas de A lm adén ..................... GinHaH 47
69
62
65

Q 20 10
9
8
8
8

1 10 12 Rom án Torres Sanz .................................. Guardaalmacén de efectos estancados da Málaga..........
Adm inistración de Impuestos de M urcia.........................
Adm inistración de Hacienda de M álaga.................... ..

O
3
K

* p

3 Enrique Rivera Zapata................. boiua................. ........
/ i  r*a n«H«

»
16
19

3
6
2

9
11
10
27
22

13

9 3 9
4 Mateo de Lara y R uano......................... . uiaUaUa. ••••........

J a é n ........... . ,
O

10
iy
23
20
16

6 4 
105 Ramón Martínez de Hervás y S o c ía .. . Intervención de Hacienda de Baleares.............................. Baleares . 50 » 3 2 12
20
27

6 Manuel Martín Berganza......................... Intervención de Hacienda de Ciudad R ea l....................... Madrid......... 44 10 6 11

9

6
1 José María Xim énez de Embún y  de 

V a U ............................................ .. 20 6

p

8 José Roldan y  Sa lcedo. ........... ............... Dirección general dé Contribuciones , Impuestos y 
Rentas...................................................................................

Mure1*a. ................... 00 9 8 4 2

36
A Q 11

7
5

17 6
6
5
7

0 12
23
q

7 n
9 ' Perfecto Alvarez y A lvarez..................... Intervención de Hacienda de L ugo......................................

Inspecció provincial de Hacienda de L érida...........

i G 
18 
20 
15 
24 
14 
23 

1

v‘
1

10

3
10 Jacinto Bsrrueta y G an tu an co .............

Oviedo .....................
Filininas 55

60
44
43
61

»
6q

10
12Q

2>
A

11 Miguel Aranda y M ontano..................... Administración de Contribuciones de Badajoz.. . . . . . . Oórdoha 8
A

0  
1 A 4

12 Cesáreo A ntolín  y  Mateos............. .. Intervención de Hacienda de T eruel.................................. Sa lam»n 1
«j 0

q í-±
12
13
14
60

O
6

17Q

4 16
13 Joaquín Fernández G óm ez............. Depositario pagador de Hacienda de C órdoba ............. .. Salamanca 5

O 0
1
8

» 71 A
14 José Sánchez S u b ira ch ........................... Administrador de Hacienda en F ilipinas......................... M álaga... .  . . 1

*)
4.

»
n

12pr
15 José Pérez del Pulgar y Cam pos........... Depositario pagador de Hacienda de Cádiz ..................... Granada. . 33

46
4 4 Q O

9
i

16 G regório Sánchez U nanue.............» . . . Sala de Ultramar................ ................................. . A
O 
c» » 2b

17
18 
19

José Fernández V ázquez.........................
Juan Muñoz y López.................................
Mateo Obrador y  Bennasar................... ..

Contaduría general de la Deuda pú blica .........................
Depositario pagador de Hacienda de O viedo...................
Investigación de Hacienda de Barcelona.........................
Administración de Hacienda de Jaén ..................... ..

Lérida.......................
Madrid......................
Ral Fft pas:

56 
' 64 

55 
62 
60

1
7
8 
3

10
11

17
15
11
13
2

lk
4
4
4
4
4

O
5
4
/f'

0
23 
26 
14
24
28
14

13
12
16

7
»
3

17
»
7

20 Manuel Gutiérrez Tíscar........ ................ Córdoba
l±0 4:

18
91 CC

4 14
21 Alejandro Ganancias G arcía ................. Adm inistración de Propiedades de Palencia...............

Tesorería general de Hacienda de F ilip in a s ...................
Interventor de la Adm inistración subalterna de Ha 

cienda de Jerez de la Frontera ........................................

Valladolid . .
0 »

1
8

29
22 José Grifol y  A lia g a .............. .................. A 1 44 10 q 11

iO
23 Francisco Ortiz Cabello......................... .. 15 5

24 Guillerm o Yáñez y M azón ........................
Sevilla . ........... .. 51 2 3 10 2 9

24
9

9 A-,
Adm inistración de Hacienda de Sevilla ............................... Madrid . . . . 49 7 10

25
3 6 8

2

2 i.
1 A

25 L u is  Suárez Valdés y Perdom o ............ • Adm inistración de Hacienda de Z am ora ............................. Oviedo . . . . . . .  . 36 9 3
i
5 10

1326 Francisco Campos y  G óm ez................... Intervención general de la Adm inistración del Estado 
de Filipinas.............. ................ .................. ...........................

i

Navarra.............. 40 8 29
8

24

2 5
19
28

3
3

12

0 r
27 Pascual Zarco y Conde............................. Sala de U ltra m a r........................... ............................... Teruel..................... 49 2

O 2 Oi n
28 V íetor Gallego de Medina....................... Adm inistración de Propiedades de Zam ora .....................

D irección general de C ontribuciones, Impuestos y 
Rentas............................................................................ ..

Palencia . . . . . . 48 9
O
2 10

p Í9
i *1

29 Antonio Sarabia y  Pardo......................... 4 12

Santander . . 45 9
4

1
14
9

13
13
28
23

4

2 10
10
8
8

21
Q

0 10 OI
30 José Fernández Am ador de los R ío s . . . Tesorería de Hacienda dé V a len cia .................................... M adrid.............« . . . 43 2

2

2 1

31 Euniciano Palazón y  Tom ás...................
R icardo Caballero y Truchado . . . . . . .

Investigación de Hacienda de Baleares............................. Murcia . . .  . . . .  r . . 54
42

T
%

V
24
i 3

ÍAc 
1 A

7q 2 2
5

i A32 Sección temporal del Tribunal de Cuentas........ .............. Madrid. . . . . . . . . . . 11
4.

9
17

A

0
33 Manuel Rubín de Celis y Cáuz............... Sala de Ultramar ..................................................................... Sevilla . . . . . 67

47
9 Q

I 09 » 
1 A 1 Q34 Esteban Ortega Olmedo........................... Adm inistración de Contribuciones de Palencia...........; Valladolid. . . . . .

te
2
K

2
. O 
6 
6 
c

29
25

A

10ry Q
35 Zacarías Massa Borreda......................... Administración de Contribuciones de G eron a............... Murcia .. . . . . . 51

57
<j¡ OA

iO
0

OA36 Miguel García B on illa .............................. Ministerio de U ltram ar............................. .................... ....... Madrid . . .  . . .
O

2 A
2
A

20OQ
37 Juan Pereiro R om ero ............................ Intervención de Hacienda de Pontevedra......................... Orense • 43

45

O 
' 6 9

10
28
19

u0 ¿±
10

1
24
19 
7

20 
12

i
1

26
Q

9 4:
3

20 
1 A

38 Tomás Barreda y R o d r ig o ..................... Delegación del Gobierno en el Arrendamiento deTabacos 
Adm inistración económ ica dé Soria ..................................

Valladolid . . 2
0
3
9

3
A

10
139 Francisco Vicente García Z am ora .. . . S o r ia ........................ 67

/>
8
4

2
2

i¿í
40 Federico Anel y A n t ía .. .......................... Dirección general de C on tribucion es...............................

Tesorería general de Cuba....................................................
G uioúzcoa............... 36 2 9

0
2
6
4
O

2 D
1 ti41 Eugenio Muñoz Maroto . . .  ¡ ................... Ciudad Real*. . . 48 10 27 

20 
15
8

28 
17
3

2 9 <0O
. 42 Agustín R eiortillo  y  de L e ó n ............... Dirección general de Contribuciones indirectas........... Madrid ................... 41 2

Cj

1
1
1
1
»

¿>
A C\

8
43 José Monje C a loto ....................... .. Intendencia de Hacienda de F ilipinas............................... L u g o ........................ 39

£
I 9

lU
A

1 14
' 1 O44 José Luis de la Herrán Lacoste............ Adm inistración de Contribuciones de Sevilla . . . . . . . . Cádiz......................... 45

JL
1
3
8
2

3

2
“iq i

1
O

1 ¿
6

1 1

45
46
47

Isidoro Bugalla! y A raujo.......................
Enrique Enríquez P ra d o ...................... ..
Claudio Moyano Am pudia.......................
H eliodsro Suárez Inelán y González Vi 

lla r.........................................................

D irección general de C on tribucion es......................... ..
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del R e in o .. 
Adm inistración de Hacienda en Puerto R ic o .................

P ontevedra .... . . . .
L u go .........................
V a lla d olid ..............

53
54 
44

2
■ ?14

0
48

Inspección general de Hacienda . ................... ............ .. Madrid 37
35

26

i

1
i
1

11
11
11
10
10
9
8
g

*

> 2> 

, 1 i nr
49 Ramón García Alas y C ores .. . . . . . . . . Adm inistrador de Hacienda en F ilipinas......................... M urcia .....................

4
1
7

17
1 8oo50 Manuel Frade y O em illán ................ .. Adm inistrador de Propiedades de Teruel......................... Madrid 52 7 4

O i i
251 Eusebio A lm oina A cavedo ..................... Abogado del Estado en Oviedo ................................ ............ Lus*o......................... 47

40

1
2 4 1

1
1
1
1
1

19
i
O

20
OA52 Manuel Astray G onzález.................. .. Intervención de Hacienda de Orense.................................. Coruña . . . . . . . . . 7 11 >Q 20K

53 Juan A ntonio Núnez Jim énez............... Vista de la Aduana de la Habana.................................... Murcia. 6í
Oq 11 0

1 Q
D
754 Luis Beltrán de la Peña........................... D irección general de la Deuda p ú b lica .............................

Adm inistración central de Hacienda de Puerto R i c o . .
Madrid...................... 47

51
■r¡ 22

17
7

17
11
I

£>
1

i
7 755 Fulgencio Martínez M arín ........... Murcia..............

i
9

OO 1 /1 i
56 Manuel Laguna y L ópez.. . . . . . . . . . . . . Adm inistrador de Hacienda en F ilipinas.........................

Intervención general de la Adm inistración del Estado 
de Filipinas.............. ..................................................... ..

Huesea...................... 48 8 10 O
A

11 
157 Eugenio Bonaplata y G o d cy .. ...............

» 4 12 4

Jaén . * • . . . . . ■38 9
117

11
18
12
6

1 7 26 
22 
13 
1 

20 
11

1 A 1 1 O
58 Ramón Armada y Fernández Heredia. Adm inistrador de Hacienda en Filipinas..................... M urcia ..................... 51

1
5

4
7
7

109 12 
i O59 Miguel Orts P érez ..................................... Intervención de Hacienda de T eruel................................. Castellón . . . .  . 57

49
1

2
9

17
1 Q

0 12 
1 A

60 Joaquín Luis Brunet y Echevarría.. . .  
Enrique Jiménez V íllafranca.. . . . . . . .

Vista de Aduanas en Puerto R ic o ....................................... Guioúzcoa ...........
o
7

é 0 14
12
2061 Intervención de Hacienda de Ja én .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba . . . . 50 10

9
11

1
2
6

1
I
1
1
i

1
1
X
1

6
DQ

62 Juan Echevarría H erranza.................... Sala de U ltram ar..................... ..............  , . . . . . . . Madrid......................
Burgos......................
A licante ................

44
lo 
6 
1 

i &

OQ
63 Manuel Ortiz y Zuazo............ .................. Intervención de Hacienda de A lb a ce te ........................... 42

Ha
14

0 i-i; O
6
6
»
4
6

i 0

2 o
n'

64 E m ilio Torregrosa y Ay ala .. . . . . . . . . . Interventor de las Salinas de T orrev ie ja ........ ................ 65
0
6
6
6
6

i
A

i
28
23
17
0

65
66 
67

Pablo de Fuenmayor y G óm ez..............
Pedro Fernández L ópez...........................
José Otálora y Carrillo de A lb o rn o z ...

Sala de U ltra m a r................................... .................................
Adm inistración de Hacienda da Tarlae ...........................
Sala de U ltram ar. . . . .............................................................

Madrid......................
A lm ería...................
A lava . . . . . . . . . . . .

40
51
37
55

9
13
25

3
2
9

10
12
13

1
- A68 Manuel Dorao González........................... Alcaide de la Aduana de Santander........................... .. Burgos. ................... 3 * 6

p; 12 
1 Q69 Rafael A cebiilo Cebrián........................... Dirección general de Rentas estancadas . . .  . 50 11 25 1

16
12

70 Luis Shelly y  Correa ................................ Adm inistración central de Hacienda de Puerto R i c o . .
Intervención de Hacienda de H u esca ................................
Administrador de Hacienda en F ilip inas.........................

Alicante. . . . . . 39
11
4
5

1
24
27

7

i»
1
1
i

0
f,

10
17
15
3
6

11
25
29 \
26 
19 
17
17 
13
2

18 
1

5
c*

10
n

71 Julio Rodríguez M arquina..................... O ren se ..................... 46
u
K

0 i
A

72 Rogelio Cibeira y P ereira................. .. Orense.............. .. 53 10
1

0
5

p
ir»

4
2973 Julio Balbás y  P érez................................. Administrador de Hacienda en F ilip in a s ............ .. Huelva......... .. 54 1

i
1
1
1

4
6

15
19

774 Gregorio Pérez de Rozas Passano......... Intendencia de Hacienda de F ilipinas.............................. Madrid........... .. 40 2 $ 3
i0 28

17
14
17
6
q

75 José A lorda é Isern .................................... Adm inistración de Hacienda de Baleares......................... Baleares. . . . . . . . .  - 48 7 14 2
í 6 16

24
12
2

0
Q

76 A rturo Cuervo y  Cuervo......................... Adm inistración de Contribuciones de Zamora . 0  viedo . .  . 62 3
11
7

16
$

1
1
1
1
1
I

O
1077 Daniel González de C aso ......................... Intendencia de Hacienda de C u b a ...................................... León. . .  . . . . . . . . . 55

78 A lfredo Becerra y G utiérrez................. Sala de U ltram ar................................................. .................... 58 26 1 V 
1

10
ñ

79 A ntonio H oracio Rodríguez y Zorrilla 
José A ntonio Arm esto A ria s .................

Intendencia de Hacienda de Filipinas............................... Granada................. .. 42 3 980 Intendencia de Hacienda de C u ba ............. ........................ L u go....................... . 35 9 7 1
1
\

i.i.
0

IR81 Juan Solís y  B ardólo................................. Sala de U itra n u r........................... ...................... .. Jaén . . .  . . . . . . . . . 46 2
2

26
8

17
1 0

O
82 Ramón Jiménez B la sco ......................... .. Adm inistración de Hacienda de Málaga........................... Z aragoza ................. .... 40

ID
14
15 
29

1
14

6
9 0

83 Pablo Félix de Vargas y Pedrosa......... Intendencia de Hacienda de Filipinas .............................. Valladolid ............... 45 10
8

9 1
1
1
£

» 4. 11
1184 Toribio Rodríguez Corredera................. Sala de Ultramar....................................................................... A vila......................... 52 15

4:
Q

85 Nicolás Morales Sacristán....................... D irección general de la Deuda pú blica ............................. M adrid..................... 51 24
O

86 Indalecio Fernández y Fernández........ Intendencia de Hacienda de Cuba ....................... .............. L u g o ......................... 53 10
1
8

24 11
11
11
10
10
10
10

21 
15 
9 

26 
12 ~ 
4

»
u
11
1
9

10
4.

P

11
15
19
18
19

87 Manuel Muro García................................. Dirección general de la Deuda pública............................. Jaén . ■ •. ............... 40 19 »88 Julio Osorio y B ecerra............................. Intendencia de Hacienda de Puerto R ico • Madrid . . . . . . . . . . 36 5 Q
89 José Morlíns y  G alcerán.. ....................... Intervención de Hacienda de Tarragona . .  • • L érid a .....................

L u g o . .......................
37 2 7

V

1890 Manuel Barreiro Bástelo......................... Adm inistrador de Hacienda en Filipinas .. 39 4 i
2891 D om ingo Hurtado y Velasco................... Adm inistrador de Hacienda en Puerto R ico. Cuenca..................... 43 1

4
9
q92 Joaquín Ramírez y  G arcía....................... Adm inistración económ ica de C ád iz .. . . M álaga..................... 61 7 1

25
29
28
2 Í17

í\ 5
93 Eleuterio Ruiz de L e ó n ........................ .. Adm inistrador de Hacienda en F il ip in a s ....................... L ogroño ................... 64 8 9 » 9

8
O

9
12

vJ
6
t)

29
13
28
16
17

94 Francisco Marín y Beltrán de L is .. . . . Sala de U ltram ar................... .............. .............. .... . ......... M adrid..................... 33 8 11
95 Rafael Morayta y Serrano....................... Dirección general de Contribuciones indirectas,. . . . . .

Inspección de Hacienda de G eron a ................. ..................
Madrid . . . . . . . .  . 29 7 12 8 £

96 Antero Oteyza y B arinaga..................... Madrid...................... 49 » 6 8 27
29

O
9

97 Ferm ín Alday Ol&zagoitia........ .............. Alcaide de la Aduana de Málaga.......................  ........ M adrid..................... 52 5 23
14

8
98 José Chieoy y  A rrece igor....................... Adm inistrador de Haciend? en Filipinas 37 7 3 14 Q 1499 Fernando Francisco Arbizu y M ena ,.. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA
E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l . - 5 . a S e c c i ó n .

Depósito de la Guerra.
El Coronel, primer Jefe, del Depósito de la Guerra.
Hace saber que debiendo verificarse una subasta con obje

to de contratar el papel de diferentes clases necesario en 
el mismo durante des años y seis meses más, con arreglo 
a lo dispuesto en Real orden de 14 de Octubre último, dicho 
acto tendrá lugar en este Depósito, bajo mi presidencia, el 
día ¿9 de Febrero próximo, y hora de diez y media, consti- 
tuy endose el Tribunal con msdia hora de anticipación, con 
sujeción a los precios límites y detalles que se citan en los 
pliegos de condiciones, que estarán á disposición del público 

Ea,§adu-ría de este Depósito todos los días laborables, 
de diez á una de la manana, haciéndose las ofertas con suje- 
don al modelo adjunto, y acompañando la carta de pago que 
acredite el ingreso en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de provincia, el 6 por 100 del importe del servicio 
tomado con arreglo al precio límite.

Madrid 21 de Enero de 1908.=Ventura Fontán.
Modelo de proposición.

D. domiciliado en ...... calle d e  , núm   según
cédula personal que exhibe (ó en su representación D. ......
domiciliado e n    calle «...., núm ), enterado del anun
cio que publica la (Gaceta de Madbid, Boletín oficial, ó pu 
blicado en tal sitio), y de los pliegos de condiciones, relati
vos a la contrata, mediante subasta pública, de la adquisk 
ción de las diferentes clases de papel, necesarias en el Depó - 
sito de la Guerra durante dos años y seis meses más, si así 
conviniese al Estado, y enterado asimismo de las muestras 
correspondientes, se compromete á facilitar dicho papel, con 
arreglo á las expresadas condiciones, á los precios siguientes;

Cuádruple fino (tantas, en letra) pesetas la resma de 50C 
pliegos (y así sucesivamente y en igual forma se irán rela
cionando todas las demás clases de papel especificadas en ls 
condición 1.a del pliego de condiciones técnico v económico 
facultativas).

Se acompaña la garantía exigida.
(Fecha y firma del praponente.) S—2541

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  

y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p e g o s  d e l  E s ta d o .
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tafalla 
(Navarra) para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al sos
tenimiento del Hospital de dicha ciudad, seis cubiertos de 
plata de ley, seis cuchillos de mesa con mango de plata, seis 
cubiertos de metal blanco Krupp, seis cuchillos uel mismo 
metal y cuarenta duros en piezas de cinco pesetas; quedando 
obligado el solicitante á satisfacer á la Haciendo el impuesto s 
del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto-ley de 20 I 
de Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á ‘ 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 15 de Enero de 190S. =  El Director general, J. R. 
ce Oya.- -

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer

te los 42 premios mayores de los 2.151 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

NÚMEEOS
PBEMIOS

Pesetas. ADMINISTBACIONB8

12.349 160.000 Madrid.
18.388 80.000 Madrid.
30.154 35.000 Madrid.
12.688 3.000 Valencia.

411 3.000 Madrid.
20.386 3.000 Barcelona.
10.031 3.000 Madrid.
20.454 3.000 Barcelona.
1i .474 3.000 Cartagena.
6.085 3.000 Palma de Mallorca.

414 3.000 Madrid.
10.694 3.000 Segovia.
5.747 3.000 Línea de la Concepción.

29.092 3.000 Madrid.
15.646 3.000 Madrid.
16.427 3.000 San Sebastián.
22.376 3.000 Las Palmas.
34.660 3.000 Sevilla.
18.631 3.000 Bilbao.
19.281 3.000 Madrid.
8.775 3.000 Barcelona.

18.875 3.000 Valencia.
23.920 3.060 Madrid.
16.302 3.000 Santurce.
26.971 3.000 Barcelona.
39.602 . 3.000 Barcelona.
29.977 3.000 Bilbao.
26.777 . 3.000 Madrid.
5.391 3.000 Manresa.

37.423 3.000 Jaén.
11.438 3.000 Madrid.
34.216 3.000 Barcelona.
8.272 3.000 Madrid.

29.094 3.000 Madrid.
33.249 3.000 - La Unión.
38.125 3.000 Málaga.
35.028 3.000 Barcelona.
13.830 3.000 Madrid.
27.242 3.000 Bilbao.
41.429 3.000 Gerona.
19.253 3.000 Valencia.
12.293 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Elisa Sánchez y Sánchez, Esperanza García Guerrero, Ga
briela Sanz García, Juana García García, Dolores Villar 
Vázquez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del

absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
cho á obtenerl?00 #rqUe existan interesadas con der«-
efectoT18 Se anuncia para conocimiento del público y demás

Prospecto del sorteo que se ka de celebrar en Madrid
ü día 31 de Enero de 1908.

Ha de constar de tres series, de 30.000 billetes cada una al
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres

« I f i  / ^ Uyend0Se 6?2-440 Pes8tas en 1.407 premios para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOSdecada serie. Pesetas.

1
1
1

16
1.184

99

99

2

2

2

• •(•••«.»..•« de ................. .
de . . . . . . . . .

aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restante* 
de la centena del premio primero... 

ídem de 300 ídem id", para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo...........................  ,

ídem de 800 pesetas  ̂ cada una para 
los números anterior y posterior al
del premio primero..................

ídem de 600 ídem id. para los del pre
mio segundo....................................

ídem de 520 ídem id. para los del pre
mio tercero.. . . .  ...........................

100.000
60.000
20.000
24.000

355.200

29.700

29.700

1.600 

1.200 

1.040
1.407 622.440
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coa 
respecto a las señaladas para los números anterior y poste
rior al de.los premios primero, segundo y tercero, que si salie
se premiado el num. i, su anterior es el núm. 30.000, y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
«oorentiende que si el premio primero corresponde, por ejem- 
p o, al numero 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26
gundo 7 611 Jg m a  ÍRS aProximaci02les d«* premio se-

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T 

la ProPla forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar emeo premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia pro vin- 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilia 
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesa- 
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, 
a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto ¿ las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
jan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.
deMOy£Íd 21 de Enero de 1908. =  El Director general, J. R.

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y  Timbre.

Anuncio.
El día 26 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, 

se verificara en mi despacho de esta Fábrica la subasta públi
ca para adquirir el carbón de pino necesario en la misma du
rante los anos de 1908, 1909, 1910, 1911 y 1912.

Loque se anuncia para que las personas que deseen to- 
mar parte en la licitación puedan examinare! pliego de con- 
dioiones, que estara de manifiesto en el Negociado correspon* 
diente de este establecimiento, donde también se Ies facilita
ran cuantos datos y noticias puedan interesarle*, todos los 
días laborables, en las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse ai modelo que á con
tinuación se inserta:

Mode'o de proposición.
ü 0f  i vecino d e    que viva calle d e  , núm........

cuarto.......   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta d e  Madeid, número fecha   ó en el Bo
letín oficial de esta provincia, número ..... . fecha , y de
cuantos requisitos se previenen en el pliego de condicione* 
aprobado, que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
limbre, para adquirir en subasta pública 200.000 kilogramos 
de carbón de pino con destino á dicha Fábrica, y el número 
que sobre estos puedan pedirse hasta un 25 por 100 más, se 
compromete a entregar en la misma cada kilogramo de car
bón de pino cié las condiciones que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulte
rior, por el precio d e .....milésimas de peseta (en letra).

tut a -a oí j  -p, (Fecha y firma del interesado.)
Madrid 21 de Enero de 1908.— Por el Administrador* 

Marcos Zapata. s j o s i i  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

El Ministerio de Estado participa á este de la Gobernación 
que entre el Gobierno de S. M. y el de los Países Bajos se ha 
establecido para reglamentar el ingreso y salida de los alie- 
nados neerlandeses en los establecimientos de Beneficencia 
españoles el acuerdo contenido en los tres artículos si
guientes*:
_  1.° La admisión de un primafacie originario de los P&íses 
Bajos en un establecimiento de alienados situado en España, 
sera inmediatamente notificada á la Legación Neerlandesa 
en Madrid, por conducto del Ministerio de Estado.

2*° .La salida de los mencionados establecimientos será 
anunciada en idéntica forma.

*j*° kas notificaciones previstas en los dos artículos pire-* 
ceaentes deberán especificar el nombre y apellidos del alie
nado, el establecimiento en que ingresare ó del que saliere, la 
fecha y lugar de su nacimiento, el sitio en que se hallara do
miciliado en la época de su ingreso en el establecimiento, los 
nombres, apellidos y punto de residencia del padre y de la 
madre del; alienado, y en el caso de que ambos progenitores 
hubieren fallecido, los de sus parientes más próximos, y si el 
alienado estuviere casado, el nombra, apellidos del e^o^o óde la esposa. *

De Real orden, comunicada p.r el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos que
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se expresan; debiendo significarle que, para el exacto cum
plimiento de este acuerdo, se servirá Y. S. notificar inme
diatamente ¿ este Departamento las entradas 7  salidas de los 
alienados neerlandeses en los establecimientos sanitarios es
pañoles, acompañando los referidos avisos de las informado• 
nes que se detallan en los precedentes artículos. Madrid 21 de 
Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Moral de Calatrava.=Se- 
ñor Gobernador civil de la provincia d e .....

Dirección general de Administración.
Circular.

El art. 115 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, para 
el ejercicio del protectorado del Gobierno en la Beneficencia 
particular, impone á las Juntas provinciales la obligación 
de remitir en el mes de Diciembre de cada año á la Direc
ción general estados que den á conocer las fundaciones que 
no hayan rendido cuentas en el año económico anterior; los 
expedientes incoados para exigir el cumplimiento de este 
deber; las multas impuestas por esta falta a los patronos; los 
expedientes de investigación que se hayan promovido, y to
dos los demás servicios extraordinarios que las Juntas pres
ten en el indicado período de tiempo.

Y como la observancia de tal precepto es importantísima, 
porque da medios á esta Dirección de normalizar los servi
cios y exigir las debidas responsabilidades á cuantas perso
nas intervienen oficialmente en la administración de los bie
nes de la Beneficencia particular, recuerdo á Y. S. el pun
tual cumplimiento del mencionado art. 115, no sólo parado 
sucesivo, sino en lo que se refiere al próximo pasado año 
de 1907.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1908— E1 
Director sreneral, A. Marín.=Sr. Gobernador civil d e .....
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
Sección 2.® — Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte déla correspondencia pública en carrua 
je  de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo 
de La Roda (Albacete) ala de Sisante (Cuenca), bajo el tipo 
máximo de 900 pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, en las Administraciones principales de Albace
te y Cuenca y estafetas de La Roda y Sisante, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decreto dê  21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público qua se admitirán las proposi - 
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en las referidas oficinas de Correos, previo cum 
Xuimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1994, hasta el día 19 del mes 
de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos el día 24 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 18 de Enero de 1908. =  El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ...  á ......., y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2530

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de dos ó cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación fé
rrea de Monóvar á la oficina del ramo de Pinoso, bajo el tipo 
máximo de 519 pesetas 75 céntiinos anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Administración 
principal de Alicante y en la estafeta de Monóvar, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar- 
20 de 1907, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.® clase, que 
se presenten en las referidas Administración principal y es
tafeta, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta 
el día 19 de Febrero próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Adminis
tración principal de Alicante el día 24 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 18 de Enero de 1908.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa^ por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección £ene-' 
¿•al. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y lá carta de pago que aere- 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2531

Debiendo procederse a la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación férrea 
de Biar á la oficina del ramo de Jbi, bajo el tipo máximo de 
2 000 pesetas anuales y demás condiciones ael pliego que 
está de manifiesto en la Administración principal de Ali
cante, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en la referida Administra
ción principal de Alicante, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta él día 19 del mes de Febrero próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lagar en lá repetida Administración principal el día 24 del 
mes, á las once horas.

Madrid 18 de Enero de Í908.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado

la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2532

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES.
M u s e o  de C ie n c ia s  N a v a l e s .

Estación de Biología marítima de Santander.
Para cumplimiento de la Real orden de 19 de Enero de 1905, 

inserta en la Ga c e t a  de 28 del mismo, se anuncia la provi
sión de dos plazas de alumnos pensionadós para seguir estu 
dios en dicha Estación, con sujeción 4 hís condiciones si
guientes: ■ •

1.a Sólo podrán aspirar á estás plazaá loé alumnos de la 
Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, que estén si
guiendo la carrera ó la hayan terminado en Jos cursos de 
1905 á 1906 ó 1906 á 1907.

2.a Los agraciados habrán de permanecer en la Estación 
durante seis meses. En este tiempo seguirán teniendo el ca
rácter y deberes de alumnos de Facultad, cuanto á la subor- 
dinación académica, y al fin del mismo vendrá cada uno 
obligado á presentar á la Dirección de este Museo una rela
ción de los trabajos en que se haya ocupado, visada por el 
Director de la Estación y acompañada por informe de éste, 
expresivo del concepto que cada pensionado le haya mere
cido.

3.a Cada pensionado percibirá 1 000 pesetas cómo premió 
ó pensión, 500 de ellas al comienzo del plazo que ha de du
rar esta, y las otras 500 al concluir I03 primeros tres meses 
de este plazo.

4.a Las solicitudes para aspirar á estas pensiones se diri
girán al Director del Museo de Ciencias Naturales, entregán
dose en este establecimiento á las horas en que está abierto 
al público, dentro de los quince días siguientes al de la pu: 
blicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La Junta directiva del Museo, teniendo en cuenta- los mé
ritos y circunstancias alegadas justificadamente por cada as
pirante, elegirá á los que hayan de ser agraciados con las 
pensiones de que se trata.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Director, Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E s c u e la  e sp e cia l de In g e n ie r o s  de M in a s .
Temas para ©1 concurso á los premios establecidos en 

el legado Góm ez-Pardo para los alumnos que, ha
biendo terminado su carrera en el curso anterior, se 
encuentren en las siguientes condiciones especifica
das en la cláusula 10 de dicho legado, que dice así:
Habrá tres premios: el primero, de 6.000 reales; el segun

do, de 4.000, y el tercero, de 2.000, los cuales se adjudicarán 
á los que hayan obtenido durante sus estudios notas de so
bresalientes, y hagan el mejor trabajo sobre alguna de las 
materias que constituyen los estudios del Ingeniero de 
Minas. ~

«Proyecto y presupuesto de instalación, en una mina me
talífera, de todos los servicios del laboreo y de la prepara
ción mecánica por 3a electricidad. Se puede tomar como tipo 
de explotación para el objeto las minas de Almadén, ó bien 
algunas de plomo, de categoría media, de Linares ó La Ca
rolina.

Por el establecimiento;para una linea de transporte de co
rriente trifásica á 15.000 voltios, de 3a cual se puede derivar 
la energía necesaria.»

«Establecimiento de una Empresa minera é industrial- 
química para la producción de 20 000 toneladas anuales de 
superfosfatos, cantidad á que ascenderá el consumo creciente 
de la región en un plazo de cinco años. Se dispone de un 
criadero de fosforitas que, investigado, resulta suficiente 
para alimentar la fábrica durante muchos años; la mina 
está á 12 kilómetros ds la red general de ferrocarriles, en 
una provincia lejos del litoral. A 50 kilómetros hay produc
ción regular y abundante de blendas, y á 150 de piritas de 
hierro. La cuenca carbonífera más próxima está á 200 kiló
metros.

Bosquejo económico y técnico del negocio; situación de la 
fábrica; anteproyecto; capital; beneficios.»

«Proyecto y presupuesto de instalación en una fábrica de 
hierro del litoral de una pareja de hornos altos para la ob
tención de 100.000 toneladas de lingote al año, comprendien
do la preparación de los gases sobrantes para ser utilizados 
en motores de gas, pero sin entrar en el estudio de esta uti
lización.

Las condiciones de las menas, del cok y demás primeras 
materias y materiales quedan á la elección del autor de la 
Memoria.»

«Estudio geológico original de un yacimiento metalífero de 
España, señalando sus relaciones con las rocas en que se en
cuentra, su modo de formación, las leyes de sus variaciones 
en profundidad y relativas á las rocas del contacto. Se acom
pañarán como justificantes muestras debidamente clasifica
das de los minerales, de las gangas y de las rocas inmediatas, 
así como preparaciones de las mismas* para el microscopio, 
si se creen necesarias para lá ilustración del asunto.»

Madrid 17 de Enero de 1908.=E1 Director, Perfecto M. 
Clémencín. X—8144

ADMINISTRACION PROVINCIAL
In ten d en cia , m ilita r  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  

de la  se g u n d a  r e g ió n .
Anuncio.

Habiendo sufrido extravío el cargareme núm. 29, de 115*99 
pesetas, por saldo de raciones, expedido por la Factoría de 
Sevilla (hoy Parque de Suministro) en 31 de Diciembre de 
1904, á favor del Capitán de la segunda compañía de tropas 
de Sanidad militar, se hace público para que en el término 
de treinta días, á partir de la fecha de este anuncio, se ha
gan las oportunas reclamaciones en la Intendencia militar 
de esta capital, pues pasado dicho plazo se declarará la in
utilidad del expresado documento.

Sevilla 16 de Enero de 1908.=E1 Intendente de Ejército, 
Antonio Zubiá.. S—2542

C u erp o  de In g e n ie r o s  de M etates*
Séptima Inspección .—Distrito forestal de Segovia.

SUBASTAS

En el día del mes de Febrero próximo venidero, y á las 
horas que se expresan en la relación que á continuación sa 
inserte, ante el Sis Ingeniero Jefeintsrinq del Distrito fores

tal en las oficinas del mismo (Canonjía Nueva. 17), y ante el 
Sr. Alcalde de Cuéllar, tendrán lugar las subastas dobles y  
simultáneas de la resinacíón por un periodo de cinco añosf 
de 64.816 pinos, divididos en siete lotes, en el monte núm. 48 
del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia, de
nominado «Común Grande de las Pegueras», perteneciente á 
la Comunidad de Cuéllar, bajo los tipos de tasación por cada 
anualidad que á los lotes sé asignan en dicha relación, y con 
sujeción al pliego de condiciones qne se hallará de mani
fiesto en las oficinas de dicho Distrito y en la .Secretaría del 
Ayuntamiento del referido pueblo.

Las proposiciones se referirán á un solo lote, y se harán 
por pliegos cerrados, con arreglo al modelo que se inserta al 
final de este anuncio.

Relación que se cita.

Número TASACIÓN 
Lotes. de -  DÍAS Y HORAS DE LAS SUBASTAS

pinos. Pesetas.

1.° 6.954 3.477 Día 21, á las nueve horas.
2.° 9.844 4.922 ídem, á las nueve y media ídem.
3.° 9.985 4.992 50 Idem, á las diez ídem.
4.° 9.715 4.857 50 Idem, á las diez y media ídem.
5.° 8.310 4.155 j  á las once ídem.
6.° 9.723 •*4.861 50 -® ém , á las once y media ídem.
7.° 10.285 5.142 50 ^Táém, á las doce ídem.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de la Corporación interesada y de cuantos pretendan 
tomar parte en las referidas subastas.

Segovia 17 de Enero de 1908.=E1 Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

de clase , enterado del anuncio publicado en la G a c e t a
d e  M a d r id  correspondiente al d ía  de .... del corriente
año, y en el Boletín oficial de la provincia de Segovia, núm .
del día ..... del mes d e  último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de la resinación por un período de cinco años d e  pincs
que constituyen el lote núm. ... . ,  en el monte núm. 48 de la 
Comunidad de Cuéllar, denominado «Común Grande de las 
Pegueras», se compromete á la adquisición de los productos 
de dicho lote, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Observación.—Las proposiciones se harán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo de tasación fijado; ad
virtiéndose que será desechada la proposición que no cubra 
dicha tasación, así como la que no exprese la cantidad ofre
cida, en pesetas y céntimos, escrita en letra, y Ja que con
tenga alguna cláusula ó condición. S—2539

U n iv e r sid a d  de S e v illa *
Primera enseñanza.

Este Rectorado, de acuerdo con la propuesta del Consejo 
universitario, se ha servido nombrar Yocal del Tribunal de 
oposiciones á Escuelas elementales de niños, \acantes en las 
islas Canarias, á D. Agustín Daroea, Maestro de la Escuela 
pública de Tegueste, én sustitución de D. Francisco Fr&n- 
quis, que ha fallecido.

Lo que se anuncia á los efectos reglamentarios.
Sevilla 21 de Diciembre de 1907— E1 Rector, Manuel La- 

raña.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  

de V e r a -A a v a r r a .
A virtud de declaración pericial del estado ruinoso de la 

casa Gorritobaifca, de la calle de Alzate, de esta villa, y á te
ner de lo prevenido en el art. 181 de las Ordenanzas munici
pales, el Ayuntamiento de mi presidencia ha ncordado se 
proceda al cumplimiento de lo dispuesto en eilas; á cuyo 
efecto se requiere á los que se crean dueños del mismo á que 
ejecuten las obras necesarias ó dejar el solar en las condicio
nes exigidas en dichas disposiciones locales en el plazo dé 
un año.

Yera-Navarra 10 de Junio de 1907.=E1| Alcalde Presidente, 
Manuel Larrumbe. . X—8138

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  de p rim e ra  in sta n c ia .

 AGUILAR
D. José del Castillo y Fernández, Abogado, Juez munici

pal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y 
su partido.

Por él presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X llt  (Q. D. G ), exhorto y requiero á las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos que componen la policía 
judicial, para que se practiquen diligencias en ía busca del 
burro cuyas señas te expresarán, el que, como de la propie
dad del vecino de Herrera D. Baldomcro Fernández Cabello» 
desapareció el 20 de Enero último del paraje nombrado Ace
ña del Manehego, término de Puente Genil, y <en su caso se 
proceda á su detención, juntamente con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su legítim a adquisición; 
pues así lo tenjgo acordado en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dado en Agúilár á 30 de Diciembre de 1907.=José del Cas
tillo. =:Ei actuario, Timoteo Sánchez-, 

j  Señas del burre*
Rucio oscurjo, de dos años de edad» con remolinos en las 

orejas y la punta del rabo torcida.. JO— 16
: ALCAZAR DE SAN JUAN 

D. Aurelio Serrano y YillarejjO* Juez municipal Letrado 
de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su 
partido por disfrutar de licencia eil Sr. Juea propietario.

Por la presente se llama al prr cesado Antonio Avilés Rien
da, de veinte - años de edad, soltero, hijo de Domingo y de 
María, natural y vecino de Mamedilla, partido judicial de 
Guadix, provincia de Granada, labrador, y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Gra- i nada, comparezca en este 4 azgado á fin de ser reducido &
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prisión en causa que se le lia seguido por el delito de estafa 
por viajar sin billete en ferrocarril^ y cuja prisión há sido 
acordada por la Audiencia provincial de Ciudad Real.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
conseguida, lo pongan á disposición de este Juzgado en la, 
cárcel se este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Alcázar de San Juan á 30 de Diciembre de 1907.= 
Aurelio Serrano.=Por mandado de S. S., por mi compañero 
Sr. Villoslada, Patrocicio Corrales. JO—17

D. Aurelio Serrano y Villarejo, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad é interinó de instrucción de la misma y su par - 
tido por disfrutar de licencia el Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado A le
jandro Miguel Martínez Trujillo, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Juan y de Francisca, casado con Trinidad Fe
rré r Salinas, i natural de La Hiruela, partido judicial de Ca- 
zorla, provincia de Jaén, jornalero, vecino de Almedina, no 
sabe leer ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d b  Ma d ib d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Jaén, comparezca en este Juzgado para 
notificarle el auto de conclusión dictado contra el mismo por 
el delito de .disparo de arma de fuego y lesiones, y emplazarle 
para ante la Audiencia provincial de Ciudad Real; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo áley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de )a policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo poDgan en conocimiento de este 
Juzgado á los efectos correspondientes.

Dado en Alcázar de San Juan á 30 de Diciembre de 1907.= 
Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Yilloslada, Pa
trocinio Corrales. JO-—18

D. Aurelio Serrano Villarejo, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do en causa por robo, cuyo paradero actual se ignora, Anto
nio Martínez Ramos, de veinticuatro años, soltero, marine
ro, hijo de Antonio é Isabel, natural y vecino de Villavicio- 
sa, provincia de Córdoba, para que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción del presente en lá G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cór
doba, comparezca en este Juzgado para hacerle saber la pe
tición fiscal en dicha causa; previniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar de San Juan á 3 de Enero de 1908.=Au- 
rélio Serrano.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—19
ALCIRA

D. Enrique de Iturriaga y Añíbarro, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su parsido.

Hago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado 
jsobre hallazgo del cadáver de un hombre en una casita de 
campo situada en la partida deis Fondos, de este término, 
cuyo hecho tuvo lugar sobre las diez horas del día 24 del 
actual, cuyo cadáver representa tener de treinta y dos á 
treinta y seis años de edad, su estatura es de un metro 6Ó0 
milímetros, cabellos negros largos ensortijados, barba negra 
rizada y poco poblada, con alguna cana por la barbilla; ves
tía pantalón y chaqueta de pana color miel, chaleco gris de 
lanilla, camisa de franela á rayas azules, calzoncillos de al
godón, boina azulada, alpargatas de cáñamo, manta de algo* 

¿ dón borra, varios objetos para preparar la comida, un ovillo 
de algodón negro, varios trozos de tela, trapos socios y una 
bota de cuero para vino, no habiéndose encontrado ningún 
documento ni marca en ropas que puedan servir para iden
tificar ei caiáver que, por su indumentaria, era un mendigo 
forastero, el cual falleció á consecuencia .de una congestión 
cerebral, probablemente sobrevenida por intoxicación por el 
alcohol; y como hasta la fecha no ha podido ser identificado, 
he acordado hacerlo público por medio del presente edicto, á 
fin de que si alguna persona pudiera reconocer ó dar razón 
del citado individuo comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de quince días á prestar declaración y á identifi
car el cadáver por sus ropas.

Dado en Alcira á 26 de Diciembre de l908.=Enrique de 
Iturrisga.=Por su mandado, Salustiano García. JO—20

ALHAMA
D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria, y como com

prendido en el núm. 1.° del art. 835 del vigente Código pro
cesal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre 
infracción de la ley de Gaza y resistencia al guarda jurado 
José García Soto, Juan Antonio Ordóñez Moreno, alias Agu 
jeta, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Santa Cruz, 
vecino de Lachar, soltero, del campo, hijo de Manuel y An
gustias, sin instrucción y con antecedentes penales, y las se
nas personales son: color de las pupilas meladas, ídem del 
cabello castaño oscuro, ídem de la cara moreno, cejas cla
ras, nariz regular, boca grande, barba negra poblada, cica
trices tiene una en la frente, orilla del pelo, estatura regu
lar, y viste á uso del país, y cuyo actual paradero se ignorfc, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la ultima publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á la práctica de diligencias acorda
das en el referido sumario, toda vez que al ir á ser citado no 
fué hallado en su domicilio, ignorándose su paradero; bajo 
apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado 
.rebelde, parándole el perjuicio qme haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y enesorgo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autorida des, así civiles como m ili
tares de la Nación, y ordeno á la G uardia civil y demás agen- 

de la policía judicial, procedan* á la busca y captura de 
Jícho procesado, cuya prisión está abordada, y lo remitan á 
mi disposición, con las seguridades contenientes; pues en 
ello'se halla interesada la recta y bue'fca administración de 
justicia. * •'

Dad& an Alhama (Granada) á 28 de Dfciemb?e; de 1907.= 
José J. Hgrrera(= P cr mandado de S. S., L'ies&oiado Francis
co Calvos JO—21

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ó  José 

Gómez Chacón, hijo de José y de Isabel, casado, de cuarenta 
y nueve años de edad, natural de Coripe, partido de Moi\ta> 
provincia de Sevilla, ocupación del campo, y vecino de Bor
nes, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en Ja Gaceta m  Madrio y  Boktines ofi

ciales de esta provincia y la de Sevilla, se presente ante la 
Audiencia provincial de Cádiz á responder de los cargos 
que le resultan en lá causa que contra el mismo y otros se 
instruje por robo; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura y conducción á la cárcel de Cádiz, á disposición del señor 
Presidente de dicha Audiencia, del referido procesado.

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Diciembre de 1907. 
Alejandro Alvarez.=Manuel Rodríguez. JO—22

MADRID—PALACIO
En los autos de juicio declarativo de menor cuantía que 

penden en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio y mi Escribanía, promovidos por D. Antonio Díaz 
López con los herederos de Doña Petra Acevedo y Acevedo, 
se ha dictado la sentencia que contiene el encabezamiento y 
fallo del tenor siguiente :

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Enero 
de 1907 el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Magistrado 
de Audiencia territorial fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte; habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos entre partes, de la una D. Antonio Díaz 
López, casado, Médico, vecino de esta Corte, y en su nombre 
el Procurador D. Celedonio López Serranillos, bajo la direc
ción del Letrado D. Remigio Sánchez Covisa, en concepto de 
demandante, y do la otra, como demandados, los ignorados 
herederos de Dona Petra Acevedo y Acevedo, y por.su rebel
día, los estrados del Juzgado, sobre pago de cantidad; y

Fallo que debo condenar y condeno á los herederos de 
Doña Petra Acevedo y Acevedo á que satisfagan á D. Anto
nio Díaz López la suma de 700 pesetas, sin hacer especial 
condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía y descono
cimiento de los demandados se notificará en estrados y pu 
blicará jor  edictos é insertará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , JBo- 
letín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta Corte, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Joaquín María de Alós.»

Y para que sirva de notificación á los herederos de Doña 
Petra Acevedo y Acevedo, expido la presente para insertar 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid á 16 de Ene
ro de 1907.=V.° B.°=EÍ Juez de primera instancia. Alós.== 
El Escribano, Licenciado Juan Infante. X —3140

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Hago saber que D. Fernando María de la Cueva y Caballe

ro desempeñó el cargo da Registrador de la propiedad de 
este partido judicial desde Febrero de 1862 hasta su fa
llecimiento, oeurrido en 16 de Febrero de 1883, y habien
do solicitado sus herederos la devolución de la fianza pres^ 
tada á responder de su gestión, y de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y en el 277 del 
Reglamento de la misma, se cita por medio del presente á 
los que tengan que deducir alguna reclamación, para que 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde el día siguien
te al en que aparezca Inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo - 
letín oficial de la provincia, la presenten en este Juzgado de 
primera instancia, único partido judicial en que ha servido 
como Registrador de la propiedad; previniéndoles que trans
currido dicho plazo sin haber deducido demanda alguna se 
dará al expediente la tramitación que corresponda.

Dado en S&n Roque á 7 de Enero de 1908,=Jesús González. 
El Secretario de gobierno, Licenciado Manuel Alcalde.

X —3146
VITORIA

D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que Doña Petra Guerrero y 
Goya falleció en esta ciudad de Vitoria el día 20 de Octubre 
último, de donde era vecina, en estado de viuda, y con dis
posición testamentaria, hecha en favor de su marido D. An
drés Sáenz de Ibarra é Ilarduya, quien falleció antes que 
aquélla, sin que en la actualidad se conozcan herederos de 
dicha finada que se hallen comprendidos dentro del ssxto 
grado, por lo que el Procurador D. Crisanto de Ocio, en nom
bre del albacea D. Bernabé de Palazor y González de Echa- 
varri, ha solicitado la declaración de herederos abintest&to.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de En
juiciamiento civil, se publica este edicto, por el cual se llama 
á los que se crean con derecho á dicha herencia intestada de 
Doña Petra para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  p é , Ma d b i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en esta Juzgado 
á reclamarla; previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 2 de Enero de 1908.=Zacarías Ay al a. =  
Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda. JC—26

Z ARXGOZ A—PILAR
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la actuación del que refrenda se ha promovido juicio eje-, 
cutivo por el Procurador D. Julio López, en nombre de Doña 
Maria Tineo Arracheo, contra Doña Felicidad Mulleras Ja- 
draque, como heredera de su madre Doña Andrea Jadraque 
Mancho, sobre pago do 3.500 pesetas, intereses y costas, en 
cuyo juicio se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 2 de Diciembre 
de 1907, el Sr. D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la misma; habiendo visto 
el juicio ejecutivo promovido por Doña María Tineo Arra
cheo, mayor de edad, viuda, véciná de Ríbáforada (Navarra), 
representada por el Procurador D. Julio López y defendida 
por el Abogado D. Julián Alberto Cerezuela, contra Doña 
Felicidad Mulleras Jadraque, en ignorado paradero, y que, 
por haber sido declarada en rebeldía, se halla representada 
por los estrados del Tribunal, sobre pago de 3 500 pesetas, 
intereses y costas; y .....

Fallo que debo mandar y mando siga adelante la ejecución 
despachada contra Doña Felicidad Mulleras Jadraque, como 
heredera de Doña Andrea Jadraque Mancho, hasta hacer 
trance y remate de los bienes que le faeron embargados y 
pudieran serlo en lo sucesivo, y con su producto entero y 
completo pago á la demandante Doña Mana Tineo Arracheo 
de la cantidad de 3.500 pesetas, intereses legales de esa súma 
desde el requerimiento que sa le hizó ineficaz de pagó *y Cos
tas causadas y que se causen hasta la más total'y definifiva 
solvencia. ' * ♦

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Julián Huerta.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el Sr. D. Julián Huerta y Pobes,

* .Jupí de primera instancia distrito del Pilar de esta ciu

dad, estando celebrando audiencia publica por ante mí el in
frascrito Escribano; doy fe.=Fausto Arnal.»
. Y á fin de que sirva ds notificación en forma de la senten

cia inserta á la demandada Doña Felicidad Mulleras Jadra
que, como heredera de su madre Doña Andrea Jadraque 
Mancho, expido el presente edicto en Zaragoza á 8 de Enero 
de 1908.=Julián Huerta.=P. H., Fausto Arnal.

_________  X —3139 ^

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e  E sp a ñ a .

1̂1 Consejo de gobierno, en cumplimiento del art. 71 de los 
estatutos del Banco, ha acordado que la primera sesión de la 
junta general ordinaria de los señores accionistas, corres
pondiente al presente año, se celebre el día 3 de Marzo 
próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social del 
Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente á la lectura y reparto 
de, la Memoria, del balance y de las proposiciones que pueda 
presentar el Cqnsejo, y  ¿ los sorteos de los señores accionis
tas que.se han de asociar al Consejo, á los efectos del art. 48 
de los estatutos y 188 del Reglamento. En la misma sesión 
se recibirán las proposiciones que presenten los concurrentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes el intervalo de,cuatro días, se celebrará la segunda sesión 
el domingo 8 de J^arzo, a* la misma hora de las tíos de la tar
de, para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones 
presentadas, y para la renovación de los Consejeros á quienes 
corresponda cesar, conforme si art. 51 de los estatutos.

Según lo prevenido en el art. 66 de los mismos estatutos, 
tienen derecho á concurrir á la junta todos los que en 4 de 
Diciembre próximo^ pasado poseyeran en prop edad ó usu
fructo 50 ó más acciones del Banco, siempre que las conser*- 
ven inscritas á su nombre el día de la celebración de aqué
lla. La lista de ellos, aprobada,por el Consejo, se fijará en las 
oficinas del Banco, en Madrid.

Los compendidos en ella podrán obtener en la Secretaría, 
general la papeleta de entrada, desde el 1.° de Febrero hasta 
el 1.° de Marzo próximo inclusive, desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde; advirtiéndose que el que 
no haya recogido dicha papeleta en el plazo que se deja in
dicado no tendrá derecho de asistencia ni al sorteo á que s® 
refiere el art. 48 de los estatutos, aun cuando estuviera com
prendido en la primera lista, ó sea la que prescribe el articu
lo 165 del Reglamento.

Constituirán la junta general, conforme al art. 68 de los 
estatutos y 188 ya citado del Reglamento, Jos señores accio
nistas que hayan obtenido Ja papeleta que les autorice para 
ello, en el plazo referido, siempre que conserven el número 
de acciones que les dé el derecho de asistir á la junta ge
neral.

Esta asistencia ha de ser personal y no puede delegarse, y 
sólo las mujeres casadas, Ion menores, las Corporaciones y 
los establecimientos públicos ó los privados, con capacidad 
legal para poseer acciones del Banco, podrán concurrir ñor 
medio de sus representantes legítimos, como dispone el ar
tículo 67 de los Estatutos.

Sa ruega á los señores accionist&s con derecho de asistir á 
la junta que, al recoger la correspondiente papeleta de en
trada, se sirvan dar conocimiento de su domilicilio á la Se
cretaría del Banco, para el caso de ser elegidos asociados en 
los sorteos que han de verificarse.

Madrid 17 de Enero de 1908.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—

B a n c o  d e  V a l e n c i a .
En virtud de lo que dispone el art. 61 de los estatutos de 

este Banco, se convoca á lo$ señores accionistas para la jun
ta general ordinaria que hade celebrarse el día 16 de Fe
brero próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilie so
cial (Peris y  Valero, M.), debiendo tener en cuenta lo que 
preceptúa el art. 58.

Lo que se hace ̂ público para conocimiento de los intere
sados.

Valencia 20 de Enero de 190S.=Por el Banco de Valencia, 
el Director Gerente, Manuel de la Campa. X—3142

L a  U n i ó n  E s p a ñ o la .
Sociedad mutua de Seguros contra rotura 

de cristales.
Se convoca á la junta general que previenen sus estatutos, 

la cual tendrá lugar el día 27 del corriente, en su domicilio, 
Preciados, 29, á las cinco de la tarde.

Madrid 19 de Enero de 1908.=E1 Secretario, J. C. Sancho#
X—3141

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d it o .

Balance general al 31 de Diciembre de 1907.
ACTIVO

Caja y Banco...........................; .......................... 3.548.152 33
Cuentas corrientes  .............................  17.747.818*10
Cartera destituios.................................... . 9.491.444*99
Dobles y préstamos s/ valores  ............... 19.988.715'62
Cartera de efectos................    16.619.257*70
Mobiliario.................................. ..................... 231.609‘83
Inmueble  ....................................   535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos adaptación del inmueble., 153.355‘45
Gastos varios.............. ........... . 117.521‘09

------------------ 270.S76*54
Cuentas de orden.  ..................   18.796*45
Cuentas deudoras. ....................   3.638.439‘55

72.090.703¿2I

PASIVO

Capital  .............................     20.000.000
Reserva estatutaria........................................... 334.339*66
Cuentas corrientes y de depósito......................  39.609.702'6S
Efectos á pagar.........................................................2.663.160*01
Cuentas de orden............................................,. 18.796*45
Cuentas.acreedoras  ..............................   9.464.704‘41

72.090.703*21

vConforme— El Interventor, N. Vourouelá.= V.° B .°=E1 
Director, LeéP- Cocagne.________   X -3145
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 21 de Enero de 1908, 
comparada CGn la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
cambio u  cokt&so

Día 20. j Día 21

di&ca psrpetBa al 4 •/* latería?, 
Serie f \  de 50.000 ptas. nominales.. . . .
ídem E, de 25.000 ídem id ..................
ídem D, de 12.500 ídem id....... ...........
Idem C de 5.000 ídem id .. • ...............

81,85
81.80-85 y 90 
82,20 y 25 
88,80 y 75 
83,75-85 y 80
83.75 y 80 

*
83.75 y 80

101,65-50 y 55 
101,55 y 50
101.50 y 55 
101,55-5# y 60 
101,50-55 y 60
101.50 y 60
101.50 y 60

451% y 452%
404.50 y 403,50 
221%
102,40

»
»

110% * 
tsnliaict fifgai

)0

'abasos.............
e plaza# axfrao
idrei* á la vísta.

82% y 81,95

11,40-35 y 40
88.95 y 90
83.95 y 90
83.95 y 90 
83,90
82,95-90 y 85

101.55 y 60 
101,fc5 y 60
101.55 y 60
101.55 y 60
101.55 y 60 
101,55-90 y 65
101.55

454%
404,50 
221 %
102,25

9 1 
»

110% * 
liada*

895.500
35.000
10.000 
5.000

*,000
la n a .

Idem F, de 2.500 ídem id....................

„dem G y tf, de 100 y 200 ídem id .. . . .
lis  diferentes series ..........................r ,.

Omitía al 5 •/* amortizad*
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem jE, de 25.000 ídem id . . . ..............

D de 12 500 ídem id. . . . . . . . . . . .
í* G de 5 000 ídem id. . . . . . . . . . . .
ÍJíV-tti R da 2 500 ídem id .. . . . . . . . . . .
í/jám 4 Ha g00 í dfíM í(í.«•«■••iiió i
f e  diferentes series............ ..............

Banco* y Sootedatíw.
Mansa de España, acciones.
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco hipotecario de España, ídem... 
Idem id., cédulas al i  % 500 ptas.. . . . .
iidem id., ídem al 4 % 100 ídem., . . .  •
Banco áe Castilla, acciones.................
Banco Hispano Americano, ídem.........
Santo español de crédito, ídem

Rssnffiea gefisral o« pisvtai i 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,.,,
Idem id. al 5 por 100 amortixable.......
Sanco Hipotecario.—Cédula* al 4 por K
Acciones del Banco de España.........
Idem del Banco Hipotecario de ¿aspañs,

áe la vompania Arrendataria de 1 
fessbioi estilo* «flolalM *#br 

ffari», á la vista,........... 214,65 ¡ Loe

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

f

Observaciones metereoió^Icas del dia 91  de Ei&ero de 1 9 08 .

A L7SM g|RM0MflX89 Hemlli

SOSAS
9sl bnrfimstro Hnmedai 9IB1W I0R SHVA8»$
seducido fl 9° asi

y felatlviv s alias del visáis. asi ctois<
sb milimefisei Seas. Baaed soSS®. «KgSS KSJ33SB®

210  la R»«ka........... 7Í0.C6 5.8 5.4 6.4 94 HE.............. Brisa........... Casi cubierto.

I  df l i  mañana................... 709.62 6.7 6 2 6.9 69 H E .............. Idem ligera. Cubierto.

9 de la mañana.« . . . .......... 710.39 7.2 6.6 7.0 70 NE.............. Brisa......... . Lluvioso.

11 del día............................ 710.84 . 11.5 9.7  ̂ 8.1 81 E ................ Idem. . . . . . . Cubierto.

S de la tarde......... ........... 709.90 ^ 11.9 9.7 7.9 79 SE............... Idem........... Idem*

i  de la tarde................ 710.85 9.5 8,0 7.3 82 SE......... . Idem......... • Casi cubierto.

9 de la noche .................. 711.58 8.3 7.8 6.8 «T SE............... Idem ,......... Cubierto.

T«ap«ntara¡aiixhas á*l i l n  i  le ««atoe.i«.g. 12,9
Idem mínlm»,   ......................, .................... . 5 S

Blíereaele  .................  7,1
Tmp«ratur* máxima al sol, & dos metras de le

t i e r r a *....... . . . . i t , . 17,6
Idem id., dentro de osa esfera de sristal. <«>.«« 27,7

Diferencia < i . , . . .  ©, 10,1
Temperatura máxima i cielo descubierto, Ju ta

d la tierra vegetal ó laborable   ¿ 19,1
Idem mínima ídem  .......... 5,0

9 if .rn .la ...........*.....................   11,1

Tclocidad del Tiento es las t l t ls u i  veíntienatre
horas (kilómetros).. ........     395

•scilación haramétriea ídem (milimetros). . . . . '’ 2,0
Altara idoxa eos respecto i  la media anual, i  las 

nueve horas de la aoafee, . . . . . . . . . . . .  4 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (MIÍ4

m e t r o s ) . , . . . . . . i ,a . . . . . . . . . . .......... . . . t u  ■ • 1,2
Sol completamente isspsjsás 0 h. 00 m
Sol entrovelado por subes é vapores. . . . . .  i . 0 h. 20 m

Total da Insolación durante el día. 0 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b M V V M lM i*  M i t m ^ U i l N !  f ia  IS s p a f ia  y  d » l  a ^ i a a l a r o .  — U a r t e s  2 1  d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .

5 5 f > ¡9
V2BRTO

9
ijfljg 2e« 34 horas. i - «  S5» ►-i***

ma VISHTO l a  I11 H  &¡afat

í l | Tsmpt-
8

iWh E :
K s : m s ;i ? a b $

f !
Te»p.a n i* 8&TAUIQRS1

H O S
l ; a Tempe» i í f io a

s i j B f i s e
a l» § T«m?JUsi*

f I? i r&tnra. Dlrscolln. ÜSl QislSo £•! &I9. «; B : ! l fa lsía . DlfiOClÍH. bi"b diS cSelc,'. 3g£ mas. «i s n
• « a ; • a iStz Uln« :  1 ? • r * : a M 'éfm iii

í«*seaeaŵ wrrw»--Mc*.*x- <KW1 HSEagEBHrEBWBBH» 111... wsnana=á6»BBJ57rswaH» mas*

^alenlia . .  m ) 771 1 8.3 68 S E ............. 3 Cubierto. . . . Picada • • • • • • • 0.3 8.2 0 0 M á la g a » , . . . . . . . (Ib  ) 765.7 13 2 82 E ....... .. 7 cub ierto . . . . M uy g ru esa .. . 15 14 11
3lrii8 jn e x . . . . . . . .  (7ii ) 776.8 0.0 99 E ....... .. 2 Niebla........ .. R izada.«• « . . . 7 0 M eliila............... , (9 b ) 16.2 85 N N E ......... 1 i/así cubierto R iza d a ............. 8 46 13

Ma^hien . .  Í7h ) 773.9 3.0 92 E N E  , 4 Cubierto. . . . Mar gruesa. •. 8 2 Jaén  . . . . . . . . . . . (9h ) ¿767.3 10.2 82 S S E .......... 0 N uboso.. . . . i i 6Bilali.vt lUUvilJCWo
Áix . ^. (7h ) 772.7 3.0 97 E ................ 5 Idem . . . . » • . Rizada • • • • • • . ¿2 1

w uvü • • • • • • • • • •
G ran ad a .. . . . . . (9h ) 768.8 7.4 83 S W ........... 0 D espejado. . 11 7

, .  (7h ) 772.0 5.0 93 E « . . . . . . . . 1 Despejado • • Mar gruesa. •. 13 4 Almería • • • • • • , (8h )i t.«L •»«»•••
fsrp íñán  ,, >. >. .  (7h ) 771.3 5.8 99 N . , 1 c u b ie rto .. •. 12.0 2 6 «w-urcis. . . . . . . . (9h ) 767.9 11.2 98 s * . . . . . . . . 0 Lluvia........ . 3 15 10
> Suññ . , , , .  Í7h ) 768.4 6 4 93 E ............... 3 Brumoso.. . . Rizada . 13 8 A licánte............. (9h ) 768.1 12.8 90 N ........ .. 0 Idem. • • • . . . L la n a . . . . . . . . 2 16 9T' fi W- Wl vlO * < > *
Mi*»» . . . . . . (7h ) 771.7 4.6 82 E . . . . . . . . . 2 Despejado .. Idem . • • . • • • • , ¡2 4 V ateiicia. . . . . . . (9h ) 769.0 11.3 98 N ............... 0 Idem ............. 6 14 10

Í7h ) 774 4 0.9 99 N ............... 3 Brumoso.. . . 5.0 0.5 Albacete. • • • • , . Í9h ) 769.5 7,7 9a E ................ 2 Idem ............. 2 U 6
As a ris ................ . .  (7h ) 776.6 2.0 80 E S E ......... 2 C ubierto .. . . 2.6 1.8 c iudad  Real • • • • (9h ) 76S.1 6.1 98 E N E ........ 0 N ie b la . . . . . . 11 6
i a n  Sebastián. . .(S h  } 770.5 ¿9.8 92 S W ........... 0 oasi cubierto Gruesa. ............ 3 1© 5 Cuenca............... . (9 h )
Bilbao........ .. . .  (9b ) 770.8 5.6 99 E S E .......... 2 N iebla.......... M arejada. . . . . 13 5 M adrid............... 769.4 6.7 95 N N E ........ 3 L ?u v i i .......... 1.7 9.6 6 1
Santander........ (8h ) ¿768.8 8.0 62 S E ,............ 8 Nuboso......... Picada. El Escorial . . . . (9h ) 770,9 4.4 93 E . . . . . . . . . 1 Idem ............. 12 5 3
O viedo . . . . . . . í 9b ) 768.9 2.4 93 S W .......... 1 N iebla .. . . . . 4 9 1 oeffovía............ .. . (9h ) ¿767.9 5 0 85 S E ............. 0 c u b ie rto .. . . 11 2
A v iles .. . . . . . . (8b ) 767.6 N E -........... 1 Id e m ........ ... R izada.». .  • • •.

v " AW* ••• • • • •
. A vila.................. . (9h ) ¿172 0 3.0 99 S E ............. 3 Lluvia.......... 19 7 2

Vfires . . . . o, . (8b ) ¿76S.2 8.5 93 E ............. 6 v,asi cubierto Picada. • <>*... G uadalajara.. . . (9h ) 765.3 6.8 99 N N E 0 Casi cubierto 2 10 5
Jorn ñ a . . . . . . . (7b ) 769 6 6.0 85 N N E i Niebla.......... Idem ................. 13 3 Soria ................... . (9h ) ¿771.2 4.2 98 N E ............ 1 Niebla........... 1 6 3
■finisierre........ (8 h ) 768 1 1 0 6 i E ................ 2 C. despejado M are jad a .« . . . H uesca. . . . . . . . (9h ) 770.3 7.6 85 E N E 0 C ubierto .. . . 12.1 4.0
^antiaáro. . . . . . . .  Í9h ) 759 3 .5*5 87 N ............... 0 Nuboso........ 11 5 Zaragoza............ (9h )
F en tev ed ra ..,.

• • V, I
(9b ) 757.1 9.4 82 N o . , , , . . . 1 Idem . • • • • • o 13 7 Teruel.......... ..... (9h ) ¿769.S 5.7 95 E .* . , , . , , . 0 Lluvia........ .. 2 18 5

^ is rc ............. . .  (9h ) Tortosa............... (7h ) 769.9 10.1 97 N W ........... 1 cu b ie rto .. . . 2 12 9
O r e n s e . . . . . . . . . .  (9h ) 768.0 4.2 92 W NW .e . . 1 C. despejado 13 l Barcelona.......... . (9h ) 770 2 10.5 90 E N E ........ 2 Idem ............. M arejada.. 1 12 8
Sieón. . . . . . . . . . .  (9b ) 769.0 5.7 80 E ................ 0 C u b ierto ... . 9 3 M ahón.. . . . . . . . (9h ) 770.0 13.1 72 E ................ 3 Casi cubierto 8 15 11
burgos . .  (9b ) 769.5 4 4 88 E N E ........ 1 Idem. ••••*« 7 2 P a lm a .. . . . . . . . . (9h ) 769.2 12.4 89 N ............... 2 Id e m ., ......... v a lm a .. .  •••• 8 12 10
■^Riudolid . . . .  (9h ) • 6S.Q 6 JO 84 N E ............ 1 Nuboso........ 10 5 O rá n .......... ........ (7h ) 766.0 12.8 N E ............ 1 cu b ie rto .. . . 1f.
étalaiv>auca,. . . , .  (8b 1 ;Ú33.7 4.6 93 E . , ........... 1 N ieb la .. . . . . 4 8 1 A rgel.................. . (7h ) 766.2 13 8 S E ............ 3 Casi cubierto
S^mora. .« (9h ) 769.S 5.5 70 N E ............ 0 Nuboso......... 2 9 1 Túnez................. (7h ) 768.3 6.0 w .............. 2 Idem. 0. . . . .  |
Oporto . . (9b ) 767.4 9,4 89 C alm a,. . . 0 cubierto . • •. Rizada.» ........... 11 3 Sfaks................... (7h ) 767.2 8.8 SW 2 i», despejado
Misboa. 765.4 9.6 90 N E ............ 2 Id e m .. . . . . . Mar gruesa. •• 13 9 L io rna ................ (7h ) 770.7 8.4 89 N E ........... 3 cubierto . . . .

(8h ) 765.6 u  3 8a S E . . ......... 1 Idem ............. Rizada. •••••«  • 1 16 9 R o m a . . . . . . . . . (7b ) 770.5 6.4 88 N . ............. 0 Nuboso. • . . .
ib m eh a l. . . . . . . .  (8fa ) 765.3 14.1 80 N E ............ 2 Despejado.. • Idem ................. 18 8 Cagliari.............. (7b ) 769.5 8 0 85 N W ........... 4 Idem .............
Fonta Delgada ..  (7h ) 760.6 15.2 78 S ................ 5 Brum oso.. . . G ruesa............. 1 15 14 Palerm o............. (7h 1 769.8 7.8 90 s ................ 4 N ieb la .. . . . .
á ^ ig ra .. . . . . . . . .  (8b ) 757.7 15.1 69 S W ........... 7 L luv ia .. . . . . A rbo lada ........ 6 16 8 Bodo.................. (7h ) 745.4 2.6 S E ............. 4 irubierto. • , .
doria . . .  (8h ) 755.6 15.3 72 SSW 5 Id em ............ M arejada. • • • • 13 16 13 Cristiansund ..» . (7b ) 754.1 6.6 W .. . . . . . . 8 i?asi cubierto !
A aguna---- 9b 766.0 11.2 96 N ............... I Nuboso*. . . . 1 15 5 R iga.................... 759.6 0.0 N N W ... . a Despejado.. .
BL Cruz i  enerife (9h ) 766.9 17.4 64 N ............... 2 o . despejado. C a lm a .. . . . . . 19 14 Moscou.............. • P b  ) 781.0 -  9.3 S S W ......... i c u b ie r to , . . .
máííeres. • • (9b ) 769.3 8 5 76 E N E  , . 1 N u b o so .... B 9 5 Nicolaiew.......... . (7b ) 765.5 -  5 .9 v^alma. . . . 0 Despejado . .
dadajoz.. . . . . . 767.6 8 8 80 W N W .... I Despejado... 13 5 Feldkirch........... . (7h ) 776.8 -  1.6 Idem ......... 0 Niebla...........
C órdoba.• ..■ . 766.6 9.8 81 SW ............ 1 oasi cubierto 1 15 7 Orenorvitz. • . • • Í7h ) 768.6 _  4.6 NW i Id e m .. . . . . .

.............. .. .  Í9h } 766.1 ¿ 1 9NW ¿ 1 16 6 Cracovia. . . .■ • .
• V ’ “  /

(7b i 772.1 0.6 W N W .. . . j s C ubierto .. . .
^  se lva .................Í9h S 766.3 10 9 82 1E . , , .......... 2 i*, despajado 17 8 P o la ., ................. Í7b ) 771.6 5 C E N E  1 2 Idem .............

jpornando.,. .  (8b ) 765.8 ¡ 9 8 90 IE<.............. 1 i»ubierto. . . . L ia n a .............* 16 7 Viena « .. • ■ ■.«. . (7b ! 776.2 1.9 N N W ___ j
1! í

2 Casi cubierto

! ' 1
ta r ifa . .  (9b ) ¿766.9 ! 13.1

* » !
E , ............. 2

i
N uboso.. . .  ^
i

Id e m ................ Chafarm afl...o . « (7fc } il 1

Laus tem p e i‘a tu r a s  m á x im á s  &on d e -la v ís p e ra .

P A R T E  N O  O F I C I A L

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
PeeetaB.

La educación moral de la mujer, un tomo,  ......... . ... 2‘50
La educación moral del hombre. . . . . . . . . . . ,  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.   ............. , . . « . . . .  3
Filosofía d8 la Caridad, un tomo, 4 . ° . 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°....................  2
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .° ,, ............ 2 50
La moral democrática, un tomo, 8»°........................  1
Problemas sociales, un tomo, 8.°.............................. 1
Mi religión, de León Tolstoi, un torno, 8.°............... 3
La Verdad, un tomo, 8.°.  .........................................  1‘50 !

Pesetas.

NOVELAS ORIGINALES

Eva&gelina, un tomo, 8 .°. ....... ..................... . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición............................. 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.............. 2
Abnegación, un tomo, 8 .°.  .............. ..................*,. .  2‘50
El General Metín, un tomo, 8 .° .. ........ . 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. *  ...............    150
¡Golfines!, un tomo, 8.°................................................  2
Concepto real del Arte en la Literatura..» .................. i ‘50
La Trinidad, un tomo, 8.°     ............  ... 1

Para los susoriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 por 100. Los pedidos ao servirán, francos do 
porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Hornero Quiñones, calle de Aléala, núm. 99, pr&L Madrid»

SANTOS DEL DÍA
San Vicente, diácono y mártir, y San Anastasio, monje y mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1[2.—(Función 44 de abono.—18 del tur

no 1.°)—Hamlet.
ESPAÑOL.—A la* 8 y J \2.—La mentira dtel amor.—A la luz 

de la luna.
2aARZUELA.«—(Vermouth doble de moda.)—A las 6.—De

but del tenor Sr. Utor.)—Marina (ópera).—El regimiento de 
Arles.—L^ patria chica.

APOLO.—A las 7.—La golfemia.—Cinematógrafo nacio
nal.—El día de Reyes.—María Luisa.

LARA,—A las 8 y li2,—The Vincent y Cosas de chicos y 
The Vincent.—El lazo verde (estreno).—El niño prodigio 
(doble).


